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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 
HEMODIALISIS EXTRAMUROS PARA LA ZONA CUERNAVACA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR CONDUCTO DEL ORGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, EN ADELANTE “EL 
INSTITUTO” Y POR LA OTRA, CARINT S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" 
(PARTICIPANTE "A") REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. LUIS ISRAEL MEJIA GRACIDA, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
 

DECLARACIONES 
 
 

1. "EL INSTITUTO" declara que: 
 

1.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, 
como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro 
Social. Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los 
que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 
 
1.2. Su representante la M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, en su cargo de TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, con R.F.C 
MALA8111019F0, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número 128,331 , 
Libro 2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor Eduardo García Villegas, Titular 
de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, instrumento jurídico debidamente inscrito ante el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 97-7-09012023-142934 con 
fecha09/01/2023, con fundamento en el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

1.3. Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el M.E. 
ERIC OLIVERA MAVIL, en su carácter de ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN A LA SALUD, con R.F.C OIME781124957, facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio, 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor facultado para ello, 
informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, interviene como Área Requirente 
el M.E. ERIC OLIVERA MAVIL, en su carácter de ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, como Área Técnica el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, en su 
carácter de COORDINADOR AUXILIAR DE SEGUNDO NIVEL, el LIC. ERNESTO GÓMEZ JUÁREZ, 
Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales y L.I. Leonides Javier Orduña 
Galván, Coordinador Delegacional de Informática, como responsable de la contratación el Lic. Jorge Luis 
Luna Ham, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliar del 
Administrador del Contrato la M.E. Etsel Piña Perez, Coordinador Clínico del HGR C/MF No. 1, en 
términos de los numerales ya indicados. ANEXO 6 (SEIS). 

 
1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 
medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL No. S18/AD/43/2024 cuyo asignación se llevó a cabo el día 
26 de abril de 2024, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III, 41 FRACCIÓN V y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 85 de su Reglamento. 

 
1.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42061604 otorgada mediante 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0000015227-2024, de fecha 12 de abril de 2024, emitido 
por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. Anexo 1 (UNO). 
 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato queda sujeto para fines de 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se apruebe, 
sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° IMS421231I45 
 
1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, col. Centro, C.P. 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 
 

 
2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

 
2.1. Es una persona MORAL debidamente constituida de conformidad con las Leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 94600 de fecha 19 días del mes de 
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agosto de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Nicolas Maluf Maloff, Titular de la Notaria Pública 
número 13 del Estado de México, con residencia en el municipio de Tlalnepantla de Baz, denominada 
CARINT SA DE CV cuyo objeto social es, entre otros “…A. La prestación del servicio profesional de la 
medicina en todas y cada una de sus ramas y aquellas que directa o indirectamente se relacionen con la 
medicina y con la salud. B. Proveer servicios de salud entre los que se encuentran la hemodiálisis y la 
colocación de catéteres…” 

 
2.2. EL C. LUIS ISRAEL MEJIA GRACIDA, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, lo que acredita con la Escritura 
Pública número 98345 de fecha 27 de noviembre de 2023, pasada ante la fe del Licenciado Nicolas Maluf 
Maloff, Titular de la Notaria Pública número 13 del Estado de México, con residencia en el municipio de 
Tlalnepantla de Baz, denominada CARINT SA DE CV y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

 
2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 
 
2.4. Cuenta con Registro Patronal: C4175236106 y con Registro Federal de Contribuyentes: 
CAR2208226S8 
 
2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con 
las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en 
materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las 
cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. Anexo 5 (CINCO). 
 
2.6. Señala como teléfono de contacto el 5585309416, su correo electrónico 
misael.chavez@hemocare.com.mx;luis.mejia@hemocare.com.mx;licitaciones@hemocare.com.mx  y su 
domicilio para todos los efectos legales del presente contrato el ubicado en CIRCUITO 
CIRCUNVALACION PONIENTE NO 5 LT 5 MZ 68-A, CIUDAD SATÉLITE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, MÉXICO, C.P. 53100. 

 
3. De “LAS PARTES”: 

 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 
se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL Y SELLO DIGITAL, NOMBRE Y FIRMA DE 
PERSONA FISICA POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA 
LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.

mailto:misael.chavez@hemocare.com.mx;luis.mejia@hemocare.com.mx;licitaciones@hemocare.com.mx
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alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MÉDICO SUBROGADO DE HEMODIALISIS EXTRAMUROS PARA LA ZONA CUERNAVACA, en los 
términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que se detallan a continuación y que 
forman parte integrante del mismo. 

 
Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Asignación, Acuerdo, Términos y Condiciones, y Propuesta Técnica de 
“EL PROVEEDOR”,  

Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 

Anexo 4 (cuatro) 
 

“Formato de Fianza” 

Anexo 5 (cinco)       “Oficios de designación de Administrador de contrato y su Auxiliar”. 

Anexo 6 (seis) 
 
       

“Consultas de cumplimiento de obligaciones fiscales (SAT, IMSS e 
INFONAVIT) vigentes y en sentido positivo” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

 
“EL INSTITUTO” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $5,368,000.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN IVA INCLUIDO y un monto máximo de $13’420,000.00 (TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN IVA INCLUIDO. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional son los contenidos en: Anexo  

3 (TRES) PROPUESTA ECONOMICA DE "EL PROVEEDOR" 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE HEMODIALISIS EXTRAMUROS PARA LA 
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ZONA CUERNAVACA, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios 
serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
 

TERCERA. ANTICIPO. 
 
NO APLICA. 

 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 
EL PROVEEDOR deberá presentar a la fecha del corte de los servicios, la representación impresa del 
comprobante fiscal digital (factura electrónica) y el Reporte de Sesiones efectivamente otorgadas, en el 
periodo obtenido del Sistema del Instituto, en caso de que el licitante adjudicado no cuente con sistema de 
información y mensajería HL7 certificado y  la información se envíe en archivo de texto, adicionalmente 
entregará copias de la solicitud de subrogación de servicios (4-30-2/03) y documento(s) que incluya la 
fecha, nombre y firma de recepción de los servicios por el derechohabiente y/o acompañante, documentos 
que entregarán para su autorización al Administrador del Contrato, internamente serán validados por parte 
del Jefe del Servicio, el Subdirector Administrativo y el Director Médico de la Unidad, a más tardar 5 (cinco) 
días hábiles posteriores a la fecha indicada, la presentación impresa del comprobante fiscal digital (factura 
electrónica)  deberá referir a las sesiones otorgadas que se encuentran señaladas en el reporte. 

 
El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, a los 20  días naturales posteriores a la entrega 
de la presentación impresa del comprobante fiscal  digital  y documentación comprobatoria  que acredite la 
entrega de los servicios de conformidad con lo normado en el ¨Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos¨ así como del 
Reporte de sesiones otorgadas en el periodo, ambos documentos deberán estar previamente autorizados 
por el administrador del Contrato, en caso de que el  licitante adjudicado no cuente con sistema de 
información y mensajería HL7 certificado y  la información se envíe en archivo de texto, adicionalmente 
entregará copias de la solicitud de subrogación (4-30-2/03) y documento que incluya la fecha, nombre y 
firma de recepción de los servicios por el derechohabiente y/o acompañante, en las Áreas de Tramites de 
Erogación de las OOAD (Delegaciones y UMAE)  en donde se haya prestado el servicio, de lunes a viernes 
en un horario 9:00 a 14:00 horas, previa validación y autorización que para tal efecto realice el M.E. ERIC 
OLIVERA MAVIL, ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD 
en su carácter del Administrador. 
 
En caso de aplicar, de igual manera EL PROVEEDOR deberá de entregar nota de crédito a favor del 
Instituto por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. 
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El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, para tal efecto el licitante adjudicado se obliga a 
proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de EL 
PROVEEDOR, a menos que EL PROVEEDOR acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
“EL PROVEEDOR” después de que gestione el pago de la contraprestación pactada y reciba el depósito, 
deberá cargar en el “Portal Institucional de Servicios a Proveedores” los CFDI´s complementarios, el que 
deberá emitirse a más tardar al décimo día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los 
pagos recibidos. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
Administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y Reposición del CFDI en su caso y de acuerdo con lo establecido en el 
"ANEXO 2 (DOS)" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se depositará en la fecha programada de pago a través del esquema interbancario si la cuenta 
bancaria del licitante adjudicado está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC o 
SCOTIABANK INVERLAT y, a través del esquema interbancario vía  SPEI (Sistema de Pagos  Electrónicos 
Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados. 
 
En caso de que EL PROVEEDOR solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los 
antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra-
recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por 
el Centro de Compensación Bancaria, CECOBAN. 
 
Asimismo, EL INSTITUTO podrá aceptar a solicitud de EL PROVEDOR que en el supuesto de que tenga 
cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto 
de cuota obrero – patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, 
adicionalmente EL PROVEEDOR acepta se realicen las deducciones correspondientes en su caso, 
generadas por la aplicación de penas convencionales derivados de atrasos o deficiencias en el servicio. 
 
EL PROVEEDOR que celebre contrato de cesión de  derechos de cobro deberá notificarlo por escrito al 
Instituto  con un mínimo de cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente los documentos   sustantivos de dicha cesión. Asimismo EL PROVEEDOR podrá optar por 
cobrar a través  de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con el  Instituto. 
 
En caso de que EL PROVEEDOR reciba pagos en exceso, deberá reintegrar dichas cantidades, más los 
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intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los 
casos de prórroga cuando existan  créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en 
exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga 
efectivamente las cantidades a disposición del Instituto. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que EL 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
EL PROVEEDOR se obliga a presentar con cada factura de cobro opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social (IMSS), SAT e INFONAVIT, positivas y vigentes. 

 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 

 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados por "EL PROVEEDOR" en su propuesta 
contenida en el Anexo 2 (DOS) y en los horarios y fechas establecidas en el mismo; 

 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" deberá efectuar la 
sustitución o corrección, a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO” 

 
 
SEXTA. VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 29 de abril al 31 de mayo de 
2024. 

 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
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“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" 
presente garantía por la calidad de los servicios contratados. 

 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49 fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos. 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
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La fianza deberá ser entregada de conformidad con el Modelo de fianza contenido en el Anexo 4 
(CUATRO), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina 
Av. Central, colonia Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. Si las disposiciones jurídicas 
aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica al 
correo de miguel.jahen@imss.gob.mx  

 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 

 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del 
ejercicio fiscal que corresponda. 

 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que 
comunicará a "EL PROVEEDOR" 

 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

mailto:miguel.jahen@imss.gob.mx
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al M.E. ERIC OLIVERA MAVIL, en su 
carácter de ENCARGADO DE LA COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, con R.F.C 
OIME781124957, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, 
así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 

 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su Anexo 2 (DOS), las cuales 
se calcularán por un porcentaje 5% determinado sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma 
parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL 
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y 
deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas 
convencionales y deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste 
realice el pago correspondiente y le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
 
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
 
El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante adjudicado 
presente para su cobro. 
 
Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se calcularán, por cada día de atraso en la 
prestación del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Concepto Niveles de servicio 
Unidad de 

medida 
para la 

deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Administrador 
del contrato 

será 
Responsable 
del cálculo, 

notificación de 
la deducción 

La transición del 
acceso vascular 
temporal por un 
acceso vascular 
definitivo para los 
pacientes con 
permanencia en el 
programa, no 
deberá ser por un 
tiempo mayor de: 

3 (tres) meses de 
haber ingresado a la 
unidad de 
hemodiálisis 
subrogada. 

Falta en el 
cambio, a 
algún 
paciente(s)  
del acceso 
vascular 
temporal por 
el definitivo 
en el plazo 
establecido 

El 5% sobre 
el valor total 
de la factura 
mensual más 
el IVA, 
cuando 
ocurra  que a 
algún 
paciente(s) 
no se le haya 
realizado el 
cambio. 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 
10% del monto 
máximo  del 
contrato 

Jefe de 
Servicio de 
Nefrología,  de 
Medicina 
Interna O 
Director de 
Unidad 
Médica  en 
OOAD   

Jefe de 
Servicios 
Administrativos 
o Director 
Administrativo 

Reporte  de  
laboratorio 

Resultados de 
análisis bacteriológico 

Cumplir con 
las 

5% sobre el 
valor total de 

El límite de la 
deducción será 

Jefe de 
Servicio de 

Jefe de 
Servicios 
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Concepto Niveles de servicio 
Unidad de 

medida 
para la 

deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Administrador 
del contrato 

será 
Responsable 
del cálculo, 

notificación de 
la deducción 

acreditado, de las 
pruebas realizadas 
para asegurar la 
calidad del “Agua 
de Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones de 
la NOM-003-SSA3-
2010  
  
La unidad en 
funcionamiento, 
deberá contar con 
un resultado de 
análisis 
bacteriológico. 
 

dentro de los 
parámetros 
solicitados por la  
NOM-003-SSA3-2010 

especificacio
nes de  la 
calidad del 
agua   de 
acuerdo con  
la NOM-003-
SSA3-2010 

la factura 
mensual  
más IVA. 

de hasta el 
10% del monto 
máximo  del 
contrato 

Nefrología,  de 
Medicina 
Interna O 
Director de 
Unidad 
Médica  en 
OOAD   

Administrativos 
o Director 
Administrativo 

Reporte original por 
un laboratorio 
acreditado, de las 
pruebas realizadas 
para asegurar la 
calidad del “Agua 
de Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones de 
la NOM-003-SSA3-
2010 y las 
recomendaciones 
de la AAMI. 
La calidad de agua 
deberá contar con 
resultado de 
análisis químico. 

Resultados de 
análisis químicos 
dentro de los 
parámetros 
solicitados por la 
NOM-003-SSA3-2010 

Cumplir con 
las 
especificacio
nes de  la 
calidad del 
agua   de 
acuerdo con  
la NOM 003-
SSA3-2010 
y las 
recomendaci
ones de la 
AAMI. 
 

5% sobre el 
valor total de 
la factura 
mensual más 
IVA 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 
10% del monto 
máximo  del 
contrato 

Jefe de 
Servicio de 
Nefrología,  de 
Medicina 
Interna O 
Director de 
Unidad 
Médica  en 
OOAD    

Jefe de 
Servicios 
Administrativos 
o Director 
Administrativo 

Dotación del mismo 
número de 
catéteres 
temporales o 
permanentes que 
fueron colocados a 
pacientes referidos 
a subrogación el 
mes inmediato 

Dotación del mismo 
número de catéteres 
temporales o 
permanentes que 
fueron colocados a 
pacientes referidos a 
subrogación el mes 
inmediato anterior 
más 2(dos) catéteres 

Por cada día 
natural a 
partir de la 
fecha en que 
debió ser 
entregada la 
totalidad de 
dotación de 
catéteres. 

2.5% diario,  
sobre el valor 
total de la 
factura 
mensual sin 
incluir  IVA 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 
10% del monto 
máximo  del 
contrato Médico 

Jefe de 
Servicio de 
Nefrología,  de 
Medicina 
Interna O 
Director de 
Unidad 
Médica  en 
OOAD    

Jefe de 
Servicios 
Administrativos 
o Director 
Administrativo 
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Concepto Niveles de servicio 
Unidad de 

medida 
para la 

deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Administrador 
del contrato 

será 
Responsable 
del cálculo, 

notificación de 
la deducción 

anterior más 2(dos) 
catéteres 
temporales o 
permanentes como 
lo solicite el jefe de 
servicio 

temporales o 
permanentes como lo 
solicite el jefe de 
servicio 

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor 
de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos 

 
 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
“EL INSTITUTO”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento 
parcial o deficiente. 

 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 2 (DOS) que 
forma parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato 
aplicará La pena convencional, la cual será calculada de acuerdo a los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación:  
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de la sesión 
programada con atraso y/o por las sesiones no transmitidas, y de manera proporcional al importe de la 
garantía de cumplimiento que corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el 
importe de dicha garantía. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que EL PROVEEDOR deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 
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Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni 
intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas 
convencionales, previstas, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago 
correspondiente.  
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la 
fórmula que se detalla a continuación:  
 
Pca = %d x nda x vspa.  
Dónde:  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de 
atraso en el inicio de la prestación del servicio.  
Pca = pena convencional aplicable.  
nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
EL INSTITUTO, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación 
de los servicios, en cada uno de los supuestos incluidos en la siguiente tabla: 
 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del 

cálculo, notificación 
de la pena 

Reporte original por un 
laboratorio acreditado, de 
las pruebas realizadas 
para asegurar la calidad 
del “Agua de Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones de la 
NOM-003-SSA3-2010  
  
La unidad en 
funcionamiento, deberá 
contar con un resultado 
de análisis bacteriológico. 
 

Por cada día natural 
de atraso en la 
entrega del reporte 
resultados de 
acuerdo con las 
especificaciones de 
la NOM 003-SSA3-
2010 

2.5% diario 
sobre el valor 
total de la 
factura mensual 
sin incluir el IVA 

Jefe de Servicio de 
Nefrología,  de 
Medicina Interna O 
Director de Unidad 
Médica  en OOAD    

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director Administrativo 

Reporte original por un Por cada día natural 2.5% diario Jefe de Servicio de Jefe de Servicios 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del 

cálculo, notificación 
de la pena 

laboratorio acreditado, de 
las pruebas realizadas 
para asegurar la calidad 
del “Agua de Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones de la 
NOM-003-SSA3-2010 y 
las recomendaciones de 
la AAMI. 
La calidad de agua 
deberá contar con 
resultado de análisis 
químico. 

de atraso en la 
entrega del reporte 
resultados 
químicos, de 
acuerdo con las 
especificaciones de 
la NOM 003-SSA3-
2010 

sobre el valor 
total de la 
factura mensual 
sin incluir el IVA 

Nefrología,  de 
Medicina Interna O 
Director de Unidad 
Médica  en OOAD    

Administrativos o 
Director Administrativo 

El licitante adjudicado 
establecerá contacto con 
la División de Servicios 
Digitales y de Información 
para el Cuidado Digital de 
la Salud (DSDICDS), 
dependiente de la 
CSDISA, a efecto de 
establecer la estrategia 
de cumplimiento de los 
siguientes puntos: 
Firma del Acuerdo de 
Confidencialidad 
Designación de contacto 
responsable con sus 
datos 
a) Designación de 

sistema y empresa 
soporte 

b) Solicitud de Pruebas 
de funcionalidad 

 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo establecido  
de los diez días 
naturales siguientes 
a la fecha de 
emisión del fallo. 

1%, sobre el 
valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones 
realizadas en 
mes de 
incidencia, sin 
incluir el IVA. 

Coordinación 
Delegacional de 
Informática  

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director Administrativo 

Instalación y puesta en 
operación, del Sistema de 
Información e 
instrumentos necesarios 
para el otorgamiento de 
del servicio 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo de los 45 
(cuarenta y cinco)  
días contados a 
partir de la emisión 
del fallo. 

2.5% diario  
sobre el valor 
que representa 
el costo de las 
sesiones 
solicitadas en el 
mes de 
incidencia, sin 
incluir el IVA. 

Coordinación 
Delegacional de 
Informática   

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director Administrativo 

El licitante proporcionará Por cada día natural 1.5%, sobre el Coordinación Jefe de Servicios 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del 

cálculo, notificación 
de la pena 

un Calendario de 
Despliegue del Sistema 
Evaluado considerando 
todas las Unidades de 
Hemodiálisis incluidas en 
el contrato.  

de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo de 5 (cinco) 
días naturales 
posteriores a la 
fecha de 
aprobación del 
sistema de 
información. 

valor que 
representa el 
costo de las 
sesiones 
realizadas en 
mes de 
incidencia, sin 
incluir el IVA. 

Delegacional de 
Informática   

Administrativos o 
Director Administrativo 

Registro de la información 
de la sesión realizada, en 
la base de datos central 
del Instituto, conforme a 
la (ETIMSS), 5640-023-
004 Especificación 
Técnica del Sistema de 
Información de 
Hemodiálisis Extramuros, 
necesario para la 
transmisión de datos a la 
base de datos central del 
Instituto. 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo establecido 
de las 24 horas 
posteriores al 
otorgamiento de la 
sesión 

2.5% diario 
sobre el valor 
total de los 
sesiones 
otorgadas, no 
registradas y no 
transmitidas en 
el lapso 
establecido a la 
base de datos 
central del 
Instituto, sin 
incluir el IVA. 

Coordinación 
Delegacional de 
Informática   

Jefe de Servicios 
Administrativos o 
Director Administrativo 

 
 

EL INSTITUTO, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación 
de los servicios, en cada uno de los supuestos detallados en el Anexo 2 (DOS) de este contrato. 

 
El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo 
de la pena convencional, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que 
se trate. 

 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 
términos de lo previsto en la "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por 
atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
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través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato. 

 
Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, 
de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o 
morales, al amparo del artículo 41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el 
monto máximo de las penas convencionales por atraso será del 10% (diez por ciento), conforme lo 
establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP) 

 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 
 
"EL PROVEEDOR" se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una 
Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de 
responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “EL 
INSTITUTO”, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del 
servicio materia del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 2 (DOS) del 
presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

 
 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños 
y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” 
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
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objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL 
INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
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Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y 
pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 

contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“EL INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 
l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en 
la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 

de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
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PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a 
lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”. 

 
 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga 
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de 
los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción 
IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 
136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y 
firman en las fechas especificadas. 

 
POR: 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
 

NOMBRE CARGO R.F.C 



 
 

ADJUDICACIÓN S18/AD/43/2024 
CONTRATO 050GYR007N17224-001-00 

Registro SAI: SEIA24181604020 
 

24 de 24 

 

 

 
M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ 

LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL MORELOS 

 
MALA8111019F0 

 
 

M.E. ERIC OLIVERA MAVIL 

ENCARGADO DE LA COORDINADOR 
DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA 

SALUD 

OIME781124957 

 
POR: 

"EL PROVEEDOR" 
 

NOMBRE  
R.F.C 

 
CARINT S.A. DE C.V. 

 
CAR2208226S8 

 
 



Contrato: 050GYR007N17224-001-00

Cadena original:

6772a3d11711ccd328503f47b133ff3c5a4c0f394c9b2a46ad5675d2d6d277804cb904c5285db5224bfeb81da5656babe3292cc43136ecdc321d2f0927e87a8d597f78a415486d06d530ee77d9122ce0e7e060efc66e02b3cdff98a01a33d85778c45a97eb764bb02695424fcb12840205c919c362e86789c8af99693a5b58860bf7a8264ab4612a3030ac6a

 

Firmante: ERIC OLIVERA MAVIL Número de Serie: 00001000000507150960

RFC: OIME781124957 Fecha de Firma: 07/05/2024 12:43

Certificado:

MIIGIjCCBAqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcxNTA5NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA0MjExNDA5NDBaFw0yNTA0MjExNDEwMjBaMIG+MRsw

GQYDVQQDExJFUklDIE9MSVZFUkEgTUFWSUwxGzAZBgNVBCkTEkVSSUMgT0xJVkVSQSBNQVZJTDEbMBkGA1UEChMSRVJJQyBPTElWRVJBIE1BVklMMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUdGVjdWFu

dXRvY0B5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9JTUU3ODExMjQ5NTcxGzAZBgNVBAUTEk9JTUU3ODExMjRITVNMVlIxODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKHpAAG9pzij+oGWrBnFNIbpmC1g

lT1ioyY/3J2rXSXEVJpIAe7szx5iWtbfuAvFiU2WLVJHo9VI/LvYsVEp1CAGkF646MCG6E9hnhvQutoIo+xKEUEwpch6Z4vMV9Qc/Q++MLAXHs1+v6qqcfQUMLj4CKp9wsYJ0a2hCzR9kvYpXWAhQSCsxRDwWCKF

Od6sv9k7adstI/V60PlYfAouiuhdb2PBZtsZHYo3VmeJ+BKX2W87MxHkcgPHtK32vNwvo2t+uAYWKiXBjVRNptyfpyZM5RO/DjHvkwtzEOvYMj7j7W4fgT+y0etN5SLEgYk/+qFKib0iyRCR8xx3gWIWNsUCAwEA

AaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAREpoXCy/1x7WECFodAHh8og+

sSWEv02ZOTU/6mwH138qZSnlmzs7W09SGkauvzA1OC0XUlLMmKIGtteo0kYK3x6Wt6+5FHLsRUPAHrikfLBTYIiUuLPaOuOFPdiNlyHT9N2GKPSdfPm3GWtmo/Z5e2drZdQQyJ1x2C0VSuNqPYSeEGXqOGtgqYdw

BUClzH8+samrl0GgZaymmEqQCazTvrtd0PXk76WK8BtapqfOCavBYVLdxO2xdDt42LtqfeTDXkzp0tS6qqko+aQJEiwUXUUVQe39a60ehsznST0/b7+hKppal70SKni+28SYNSqo0by5IZF5GC8ehX0aDRvA0dfu

QkpOynqsQ7XS1mzmNCIyZaoQE4hkxVc89iX2Km2dRkd4ZfL61nktTPsp6YsQDyBwIOaaZgy6zc5/NFB2K6Zne2sUcjiL/m/TCi1TpLM7IASnjEuHVmAbb4dhMC0nriD+PCa7rnqQB/lRW9c/7p47VBADBV1Gge4/

1i8UTRXxhDtYbesXPFqfaqbF6nMy/fhiLh3ee1jjpnjECl5RjLpPfmUQVAuHXD1lfqDtKJMcpHoGqjPTRJksLu6ZCNmOcmewafd7P0cK0boNd66PbsZQ/PqUfs65ftYBpcM5pq4N+4uTt8LsRNW515bvXJBQ8xrd

h7FIDwC+FHVau0578Ps=

Firma:

cm2ee/7ltsbcKEkJzR9e4jJ3ZFEYfE7XioPnd0Wc5Nt0eF98mYvJyvRF9FtE6+01QkYwc0gmYGkjVu2hd+7U0t0fMS+BNax5A0KMfpOM3t36LMq6rkS6NsehwnOUGhl0yIKpWqkf0MiM6CaBqgsVS7GEp0meRsUL

LYI1CscmdtZX683JE+2pATvlQP2sSjmbPW2dJUY9R25InVqmIVbBb+WWmP3QGM5KnyF4JZaBTZkY8xoCSusQe5hmHSAdKoD+27IasVyg9U0akQu0q3IUhxySyIkUDvtOnEgjNfwzMjKlY7Vc6UhzMtTgC0wW3qDa

D8MkYTbV34oBrZlQ+e4gqg==

 

Firmante: ANGELICA MARIEL MARTINEZ LOPEZ Número de Serie: 00001000000507642423

RFC: MALA8111019F0 Fecha de Firma: 14/05/2024 12:32

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2NDI0MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDMxOTExMDlaFw0yNTA2MDMxOTExNDlaMIHlMScw

JQYDVQQDEx5BTkdFTElDQSBNQVJJRUwgTUFSVElORVogTE9QRVoxJzAlBgNVBCkTHkFOR0VMSUNBIE1BUklFTCBNQVJUSU5FWiBMT1BFWjEnMCUGA1UEChMeQU5HRUxJQ0EgTUFSSUVMIE1BUlRJTkVaIExPUEVa

MQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYW5nZWxtYXJpZWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BTEE4MTExMDE5RjAxGzAZBgNVBAUTEk1BTEE4MTExMDFNU1JSUE4wMTCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAILwe8gsxvwNMo9SrqXJ5H1vOOeiNGf3utNy25MdWIJhvRV3GM3cK5nz1/T2XOi2Qi/iayf4uq+Uy5NOXZ9Qx20GP1CEvK/CjYiPEanBIELTTqAjWU65Xat1KZWTqrTwgoREAb8H

GPHPYewFgncLa9JrJeKnKnlQIuGLufcU2C4Frqeo/Ag261oU/XgmttYo6X91nQT7eJbxuRzEWxWLRC8uho8KNtn67eJo05eyhQn17MNdfCNB3UwlOAoqgtYVW6nWTBcyrj/dNQVF7HS42ctBg1e3ho7l64rxPDjT

kLFr9Jss1zWnzxG8V+Zo95XRjAq3ohk/vA2v4lZXwt9bgHkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEANGJBDCXtMPxELEwSx9T26TdFJH3DxTWTSCqS9djm34bAgysL0hNAw2gqfRTpHc5hTOAKgeDJZRhvWMLiQb2DA/mC1AbIpItRIxMUJCi01/Uz7TQ7c2z++UZscOaz649Mhlid

QO2JGyM9z3+Pk4/WXcgweZMX0I4UtgWXkiZlKjv+TYg06xR+x3AxRPDYX5JbiND48jizkyi3y8PhG779VVOFKzQm5+1zQ54eJp+nz9WH+obdPNUUclU6C/IzAWQTciebdIOiT4KYAlh8eucQf8X8i6bLAzHIFDZL

v5KXVJEfT2JqjgbLkPLF0Za+01SO2FJROBVvsqMIny9D3UKrdxWUCrXmudNjeWVoP3Pk9n/oZe1s54f66HwnqyJOgbuP7998u7pQqPuNZIgTUlUViNiix5WVb5ythSs72428mCcUtt9eWjU/zEhUqT5sgDKG3MiH

qdUQss55IbaPAM18j1VXei96HpimyHgMEqxPHMRB37MtxX7d2VSXwip8uBZX3jMNga2QynAxSiPYDhA3FQ4VK6BgRmoQ6QA8k/UOBSi9iuUzINKw+p0YC5IG7YXc3TTttbVEEIC95wSKqFEq2y+8Mxr4Dh0b51Vf

fnP0cMr8A8JcLiNDdPledKS0a3ePD1Nqg8pxMGrR8Kw+ndx1VanmbfE+IZxsBu2Qc1QEHQo=

Firma:

P8Sa9ERkjlq4bP0udCZMNSkwDBX2e2BbkxGMKSgoPg4JHwsvqPQZ8SgnNKhEk3Rx4H5SlaMyNTs8X4XG0/oYjhoIL3m5vcP1OQNNjRhouy1gOoDWgeV3BSJfIybNcipH5t47UEFX+SmQEhcza4No+I0CUG7mDIUX

bu+94Hg0l1kCsvrx7cdYEkHvAtWmbbAwu5vtFZFo9bZZpXIV/xenhC0Q9biQndeG8sX7Tp5hi4CGcVMO/wxkNPe2Ca8K61K5+jW5tOViiV876B7euZAx6DO+7L+E62o9eO1TU74tfDEAbu1zPMjsN3GyAOzey/z9

Fgtz5XUwWrAi0TAxnBbQcw==

 

Firmante: CARINT SA DE CV Número de Serie: 00001000000515820333

RFC: CAR2208226S8 Fecha de Firma: 14/05/2024 15:33

Certificado:

MIIGMzCCBBugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU4MjAzMzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMjUxNjI0MTBaFw0yNjEwMjUxNjI0NTBaMIHPMRgw

FgYDVQQDEw9DQVJJTlQgU0EgREUgQ1YxGDAWBgNVBCkTD0NBUklOVCBTQSBERSBDVjEYMBYGA1UEChMPQ0FSSU5UIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcZmNvbnRyZXJhc0BzYW0t

bWV4aWNvLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQ0FSMjIwODIyNlM4IC8gQ09SRjY1MDQxOVBaOTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ09SRjY1MDQxOUhERk5aUjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEArsLr

4B0pKqPeyEFD2OwSZWYIigTxdLZpPd+X7rimjsTruuh+0zR9CcqjYaJr7we3OcizkOr/EqdI21QZ1/hDm5IM0J0u76few9XtyQ4fOh+3fiDT0GCTtFhfdYfyHya5q42Qilq+HhW6Sj0shUDHr7BELmGigxG3bDtm

c7E5woMiUIFXOc8PhomtsWJenbtduYD2KaTUc9ebw5I9YKKdHM9SpheAIh1bkvF8V+H1TUZgLeUS1US8UjfMeMRbaylR5d49KO0PzcFbihO5TISomCjPeUZGmXbM1J92lTL8REJXgquwiP1qSEyFzY1Z+iOkCVep

z1JSbOCfVrFmbZsJXwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBg

VbVs3T5U6dkOZRAFSvq/NhDCIQ23g34ubVImr2G0mpDWDIJGGEVkaki981nEVkvheRcseqZOoTZ5dXD+Gd7HjNeGviTUyeBn9dpe6Cf2YMt5olfwTY7c/k3ftIY/Vpw0mgh//yV0IE2l1ufbzTs7QEzexrSBLQr0

7zhgT4g0PX9tnKJqo/I8aZs4dMQaPDpCkqNtuAySJmNTmnPcUQjy05Snd1CiUnspgLIe2M/96JW+hrtcSTZtWaHOUXWh81/NGhj+uECAXPWTDGA61EjGfE+CPBYOVf55q+gp7XuJtNqpxcxGI5Z7pks40MR6kJ1i

nCgvY+MFibPSteI41niSZS3iAbsVWNL7zzihsC2PzEEDD8Vq5KLKtXB5gMGmjq4BR2tXxM58DviumTLakSt7Z22X1e7rZJUCkOgF34qeZSO0QdOpaug79f5oYKJ/v7MlJS1qL8TzASOp7ALAT89LnDFRBALa2Mcd

uK4lzPxYxkqYPpICYg2NgcbcVARKcEJBKiGzhKm0MdpwsoIdo75W48dUDJEdhYii07Krj824xnoNXX1We6kJQ699jcIFIQKIrkUzG6VrXn/+D25xLF3HFVf+s4Dwpi0XtY8l6CrlUqMUpT+BiPWO1pTPPtrVZJkK

dK3gpvJ5vjAceqRaoe5dzoyifnwwsh07tnzUr/8IDQ==

Firma:

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA
 CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA 
LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N17224-001-00

KEkcfXACNMtSCnT4x839ChEeME0dzSyGkbPhU8VM4Xmyh+32DDzuvO1qN++FvDrW5G/C2G9PAlGI7pWvECfn3TAOSs79gyfXQh/LGuaDtxvYvF2UQuSn1MA+kri5ehnmp/wvR0CCNmE41URYKODmITxqIu27B826

YYQG+zLBGPbQ+Wkf15Hcr5qz+yhJ2wV7944j6qOo1xPNJemRwoY6GPnFnvtM3OlviK/FOmNSupCackS+qbBFPeMlrbha5PS7hEydl7eANpQ6eUI0QJdN/Xo2jt46lt1BcEj3BdR4jAKuWyZR6pPBXs8fswTgiBfT

COEO9cb/Lp51SbkmFTaV2g==

 









 

 

ANEXO TÉCNICO  PARA  LA CONTRATACIÓN DE: 
Servicio de Hemodiálisis Subrogada 

 
1. 4.24.3 El Anexo Técnico, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a. Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, 

unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 

requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI 

Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en 

caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo 

caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda 

Anexo Técnico 

“En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases  y Lineamientos  en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece el presente Anexo Técnico, para 

la contratación del Servicios Médico  de Hemodiálisis Subrogada, de conformidad con lo siguiente:” 

Glosario de Términos 

 

Participantes  

AAMI: Association for the Advancement of Medical Instrumentation.  

Acuerdo de Nivel de Servicio: Estándares cuantificables de mínimo desempeño asociados al servicio y que garantizan la 

prestación del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada  para cada una de sus partidas, así como el envío de la información 

generada por este servicio al Sistema de Información requerido por el área solicitante. 

Administrador del Contrato: En OOAD será el Jefe de Servicios Administrativos y en Unidad Médica de Alta Especialidad será 

el Director Administrativo. 

 

Área Contratante: El área que fungirá con tal carácter, que para el caso que nos ocupa es la División de Servicios Integrales, 

adscrita a la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 

 

Área Requirente: OOAD y/o UMAE, mismas que remiten sus requerimientos, por conducto de la Coordinación de Planeación 

de Infraestructura Médica al área contratante. 

Área Técnica: Área Técnica: Para la evaluación técnico médica será, el personal operativo designado en cada OOAD 

(Delegaciones y UMAE); Para la evaluación de los aspectos técnico informáticos, serán los Coordinadores Delegacionales de 

Informática en los OOAD e Ing. Biomédico en las UMAE, la evaluación de los aspectos de Protección Civil se realizará por el 

personal del Departamento de Conservación y Servicios Generales OOAD o de UMAE. 

Técnico Médico. 

AST: Aspartato aminotransferasa. 

CBI: Cuadro Básico Institucional. 

CDI: Coordinador Delegacional de Informática. 

COCTI: Coordinación de Control Técnico de Insumos. Área del Instituto responsable de verificar la calidad de los productos de 

acuerdo a la Normatividad establecida. 

COFEPRIS. Comisión Federal Para la Prevención de Riesgos Sanitarios. 

CompraNet: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, con 

dirección electrónica en Internet: http//compranet.funcionpublica.gob.mx, desarrollado por la SFP que permite a los  

proveedores, así como, al área contratante, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así 

como generar para cada procedimiento un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que se 

reciban por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones 

en la fecha y hora establecidas en el presente documento para el inicio de los actos de presentación y apertura.  
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Consumible: Los materiales desechables necesarios para que el insumo realice sus funciones conforme a su intención de uso 

que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo  

 

Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las 

instituciones del Sistema Nacional de Salud.  

 

Control de calidad: Son las actividades en la etapa preanalítica, analítica y postanalítica  y técnicas operativas desarrolladas 

para cumplir con los requisitos de calidad establecidos por la normatividad. 

Convocatoria: El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con respecto de los servicios 

objeto de la contratación y las personas interesadas en proveerlos o prestarlos, así como los términos a que se sujetará el 

procedimiento de contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes, de conformidad al MAAGMAASSP. 

CTSDISA: Coordinación Técnica y de Información para la Salud. 

CUCop: Clasificador Único de Contrataciones Públicas  

DIDT: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 

DOF: Diario Oficial de la Federación.  

EMA.- Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 

Equipo de Cómputo: Equipo requerido para la correcta operación del sistema de información en cuanto a entradas, 

procesamientos y salidas de información, tanto electrónica como manual 

Equipo Médico: Son los aparatos con los que se realizarán los procedimientos hemodialíticos a los pacientes que presentan 

insuficiencia renal aguda o crónica u otros padecimientos que requieran detoxificación sanguínea, consisten en las máquinas 

de hemodiálisis, planta de tratamiento de agua, sillón clínico. 

Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado empleado en el tratamiento de la insuficiencia renal, aplicando técnicas 

y procedimientos específicos a través de equipos, soluciones, medicamentos e instrumentos adecuados, que utiliza como 

principio físico-químico la difusión pasiva del agua y solutos de la sangre a través de una membrana semipermeable 

extracorpórea 

Insuficiencia Renal Crónica o IRC: Pérdida de la función renal generalmente lenta y progresiva, irreversible, de origen 

multifactorial. 

Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 

KT/V. Índice matemático que emplea a la urea como marcador para determinar la dosis de diálisis, tanto en hemodiálisis como 

en diálisis peritoneal. Rango de referencia de 1.2 - 1.4. 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Localidad: Circunscripciones territoriales señaladas por este Instituto en el Anexo T1 del presente documento.  

Mantenimiento Correctivo: Es el servicio que debe realizar el prestador del servicio a las máquinas de Hemodiálisis, Planta de 

Tratamiento de Agua y de cómputo que presente fallas a fin de garantizar los niveles de servicios requeridos por el Instituto.  

Mantenimiento Preventivo: Es el servicio programado que debe realizar el prestador del servicio a las máquinas de 

Hemodiálisis, Planta de Tratamiento de Agua y de cómputo conforme a las especificaciones del fabricante a fin de garantizar 

los niveles de servicios requeridos por el Instituto. 

NOM-003-SSA3-2010: Norma Oficial Mexicana para la práctica de Hemodiálisis.  

OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Only Exportation: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir con las disposiciones 

oficiales de calidad. 

Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para investigación y desarrollo 

de los mismos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con relación a equipos de fabricación normal. 

OOAD: : Órganos de Operación Administrativa Desconcertada (Delegaciones y UMAE). 
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Paciente de nuevo ingreso: Es el paciente que ingresa al programa de hemodiálisis subrogada de manera definitiva, incluyendo 

a pacientes que fueron dados de baja del programa anteriormente y que requieren nuevamente esta modalidad de terapia de 

manera definitiva. 

 

Planta de Tratamiento de Agua: Sistema central de tratamiento de agua por ósmosis inversa para la producción de agua de 

calidad para empleo en hemodiálisis, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice Normativo “A” de la NORMA Oficial Mexicana 

NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de hemodiálisis.   

Partida: La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o 

pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos   

POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

Precio Máximo de Referencia: Es el precio a partir del cual, sin excepción, los  proveedores ofrezcan porcentajes de descuento 

como parte de su proposición, mismos que serán objeto de evaluación. 

Procedimiento de Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado que utiliza como principio físico-químico la difusión 

de agua y solutos pasiva a través de una membrana artificial semipermeable, y que se emplea en el tratamiento de la 

insuficiencia renal aplicando los aparatos e instrumentos adecuados. 

Proveedor: La persona física o moral que celebre contrato adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

Puesta a Punto: Actividades requeridas para dar inicio a la operación conforme a los niveles de servicio requeridos por el 

Instituto. 

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 

Sesiones de Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado empleado en el tratamiento de la insuficiencia renal, 

aplicando técnicas y procedimientos específicos a través de equipos, soluciones, medicamentos e instrumentos adecuados, que 

utiliza como principio físico-químico la difusión pasiva del agua y solutos de la sangre a través de una membrana semipermeable 

extracorpórea. 

SSA: Secretaría de Salud. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

 

Unidad de Hemodiálisis Subrogada: Área física donde se llevan a cabo los procedimientos de Hemodiálisis. 

Testigo Social: Persona física o moral que participa en el presente procedimiento de contratación con derecho a voz, con objeto 

de que, al término de la licitación, emita testimonio público sobre el desarrollo del mismo. 

Unidad Médica: Unidades de Medicina Familiar, Hospitales Generales de Zona, Hospitales Regionales, Hospitales Generales de 

Subzona, Hospitales Generales de Zona con medicina Familiar, Unidades Médicas de Alta Especialidad. 

URR: Cociente de reducción de Urea. 

Verificación o Inspección: la comprobación ocular o mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o examen de 

documentos que se realizan para evaluar la conformidad contra requisitos establecidos en un momento determinado. 

 

a) Descripción del Servicio de Hemodiálisis Subrogada a Contratar 

 

Clave del Catálogo CPIM del Servicio de hemodiálisis Subrogada: 30.02.001 Hemodiálisis Sesiones  Externas 

 

Clave CUCop: El Servicio de Hemodiálisis Subrogada, no cuenta con clave CUCop 

 

De manera genérica se encuentra la siguiente: Clave: 33900010 Partida 33901 Servicio médico 

 

Los elementos del Servicio de Hemodiálisis que tienen clave CUCop son los siguientes: 
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Clave:               

25400163 Partida 25401  Descripción: Dializador para hemodiálisis (desechable) 

53100357          Partida 53101 Descripción: Equipo para hemodiálisis 

 

El Instituto a fin de atender las necesidades de sus derechohabientes con insuficiencia renal crónica, requiere de la prestación 

del servicio de hemodiálisis subrogada, mismo que se señala en el Anexo T1 de requerimientos de las unidades médicas, de las 

presentes bases; por lo que el  licitante participante deberá dar el debido cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos 

que a continuación se describen en los términos y condiciones establecidos en el presente documento. 

 

El Instituto contratará el Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada a un solo licitante por partida (Unidad Médica). 

El licitante deberá indicar la distancia entre cada unidad médica subrogada ofertada para cada partida y la unidad médica del 

IMSS correspondiente, de acuerdo al Anexo T 0  (T-cero) Oferta Técnica 

Para el caso que el licitante presente oferta para más de una partida, deberá establecer el número de máquinas de hemodiálisis 

destinadas de forma exclusiva para cada partida, de acuerdo al Anexo T 0  (T-cero) Oferta Técnica, a fin de corroborar que cuenta 

con la cantidad de máquinas necesarias para cubrir el requerimiento de cada partida ofertada. 

 

La Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá cumplir con los siguientes puntos: 

➢ Se encuentre certificada por el Consejo de Salubridad General o en proceso de certificación por dicho Consejo, en 

atención al ACUERDO por el que se establece como obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el requisito de 

certificación del Consejo de Salubridad General a los servicios médicos hospitalarios y de hemodiálisis privados que 

celebren contratos de prestación de servicios con las dependencias y entidades de las administraciones públicas de 

los gobiernos federal, estatales de la Ciudad de México (antes Distrito Federal) y municipales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011. 

➢ Ubicarse dentro de un radio de distancia terrestre máxima de 45 kilómetros de la Unidad Médica del IMSS a la que 

pretenda prestarse el servicio. Para los casos de las OOAD de Jalisco, Nuevo León, Ciudad de México (D.F.) Sur y (D.F.) 

Norte, la Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá ubicarse en un radio de distancia terrestre máxima de 20 

kilómetros de la Unidad Médica a la que se prestará el servicio.  

➢ El área de tratamiento deberá ser considerada área semirestringida (zona gris). 

➢ La unidad de hemodiálisis subrogada deberá contar con servicio de traslado en ambulancia, en términos de la 

NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica prehospitalaria, 

debiendo contar con las características mínimas como se indican en el numeral 4.1.4 Ambulancia de urgencias básicas, 

debiendo presentar como parte de su oferta el contrato y/o convenio vigente correspondiente, en caso de que la 

unidad de hemodiálisis subrogada no cuente con ambulancia propia; y factura en caso de que sea propia la 

ambulancia) para los caso que se requieran para: 

- Pacientes graves o que presenten complicaciones (pre, trans y post tratamiento) en el área de la unidad de hemodiálisis 

subrogada, hasta conseguir la estabilización hemodinámica del paciente para el traslado a la unidad médica de referencia. 

➢ Contar con las áreas descritas en el apartado “Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, 

en apego a la NOM-003-SSA3-2010, “Para la práctica de la hemodiálisis”. 

➢ Central(es) de enfermeras con visibilidad de los pacientes. 

➢ Área de aislamiento equipada destinada a pacientes con enfermedades infecto-contagiosas como: VIH o Hepatitis B o 

C.  

➢ El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts. La cual se calculará  con base a 

los metros  cuadrados del área de tratamiento de hemodiálisis (área gris) y el número de máquinas que tenga la unidad 

subrogada de hemodiálisis. 
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➢ Toma o tanque portátil de oxígeno y aspirador de secreciones (en caso de optar por el uso de tanque portátil de 

oxígeno y aspirador de secreciones, deberá contar con uno por cada 5 (cinco) máquinas instaladas). 

➢ Área de lavado, desinfección y esterilización de material de curación y médico-quirúrgico, en caso de no contar con 

material desechable. 

➢ Almacén de ropa limpia o de ropa desechable,  de guarda de bienes de consumo, área de intendencia, área de 

conservación y mantenimiento. En el caso de utilizar ropa desechable no será necesario que cuente con almacén de 

ropa sucia. 

➢ Deberá cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección 

ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

➢ Debe contar con cisterna o tinacos para la disponibilidad de agua suficiente de acuerdo a la capacidad instalada de 

atención para los 365 días del año que permita la operación de la unidad. 

➢ Cada paciente deberá recibir las sesiones con duración de 3:00 a 4:00 horas por sesión de acuerdo a la prescripción 

del médico del IMSS. 

➢ El  licitante deberá tener el número de máquinas de hemodiálisis, de acuerdo a las necesidades de cada unidad médica, 

asegurando al menos 936 sesiones anuales por cada máquina, para la atención de cada uno de los pacientes. 

Apegándose al horario de servicio que será de las 7 a las 21 horas, de lunes a sábado; incluso días festivos. Los horarios 

diferentes se deberán acordar con las autoridades delegacionales o de la UMAE correspondiente. 

➢ El  licitante que resulte adjudicado del servicio, debe garantizar el equipo y bienes de consumo específicos para 

pacientes pediátricos en los lugares en donde se requiera la atención para este tipo de pacientes. 

El licitante deberá contar con los equipos médicos, y bienes de consumo que se requieren para llevar a cabo los procedimientos 

(sesiones de hemodiálisis), para cubrir las necesidades de las unidades hospitalarias que se adjudiquen. Por lo que una vez que 

se conozca al licitante adjudicado deberá coordinar  acciones con las unidades médicas asignadas para prestar el servicio en 

tiempo y forma. 

 

La unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá ofrecer los siguientes servicios al paciente: 

 

➢ A todo paciente al que se le haya determinado la permanencia en el programa de hemodiálisis subrogada se le deberá 

colocar un acceso vascular permanente. La transición del acceso vascular temporal a un acceso vascular definitivo, no 

deberá ser mayor a los 3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodiálisis subrogada, siendo éste colocado 

por el licitante adjudicado del servicio, el cual deberá  atender las complicaciones que se presenten. El plazo contará 

a partir de la fecha de ingreso a la unidad de hemodiálisis subrogada y de acuerdo al formato de subrogación de 

servicios 4-30-2/03.  

➢ El licitante adjudicado prestador del servicio subrogado será responsable de mantener un acceso vascular funcional y 

sin complicaciones  derivadas de la prestación del servicio.. 

➢ Una vez registrado el paciente en la unidad de hemodiálisis subrogada, el licitante adjudicado prestador del servicio 

deberá mantener los estudios actualizados para cada paciente conforme a lo establecido en el apartado denominado, 

“La Unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la 

frecuencia que a continuación se especifica”, del presente documento. Deberá recibir a los pacientes en caso de 

hemodiálisis de urgencia, los cuales serán remitidos por el Instituto una vez estabilizados hemodinámicamente, con 

los estudios de acuerdo con el apartado Responsabilidades del Instituto a excepción del panel para virus de Hepatitis 

B, C y VIH, el cual se enviará en un plazo no mayor a 15 días naturales. 

➢ A partir de su referencia a la unidad de hemodiálisis subrogada serán responsabilidad del prestador de servicio, el 

cuidado, el mantenimiento y/o recambio del acceso vascular temporal o definitivo y, la atención de las complicaciones 

que se presenten. 
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En cada procedimiento de Hemodiálisis, en las etapas pre-, trans- y post- Hemodiálisis, se deberá determinar y registrar por 

cada paciente lo siguiente: 

 

➢ Peso, del paciente pre- y post- diálisis, presión arterial pre-, trans- y post- diálisis, temperatura pre- y post- diálisis, 

frecuencia cardíaca pre-, trans- y post- diálisis, verificar heparinización tipo de filtros de diálisis, flujo del dializante, 

flujo sanguíneo, tiempo de diálisis y ultrafiltración, K/tv, signos y síntomas del paciente antes, durante y al finalizar la 

hemodiálisis. Las mediciones tomadas por la máquina de hemodiálisis deben registrarse en el sistema de información. 

➢ Exploración física con especial énfasis en el acceso vascular.  

➢ Eventos relevantes y complicaciones. 

➢ Medicamentos administrados. 

➢ Transmitir a la base de datos central del Instituto, al finalizar la sesión de hemodiálisis, los datos registrados en el 

sistema de información, de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-004, mediante mensajería HL7. 

➢ Establecer los mecanismos necesarios para manejo de identidad, al iniciar y finalizar la sesión de hemodiálisis, de 

acuerdo a la ETIMSS 5640-023-004. 

 

La unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la 

frecuencia que a continuación se especifica: 

 

➢ En  forma mensual: urea o nitrógeno ureico, biometría hemática completa, glucosa, creatinina, ácido úrico, sodio, 

potasio, cloro, calcio, fósforo, TGO (sólo en caso de pacientes seropositivos para hepatitis B o C. 

 

➢ Trimestral: Cinética de hierro: Ferritina, transferrina, albúmina, proteínas totales.  

➢ Cuatrimestral: Determinación de antígeno de superficie (HBs Ag), Anti HCV. 

➢ Semestral: Colesterol, triglicéridos, VIH. 

 

Para lo cual el licitante adjudicado prestador del servicio deberá presentar copia del contrato de prestación de servicio de 

laboratorio clínico debidamente firmado y vigente, o en caso de contar con laboratorio propio, copia de la licencia de 

funcionamiento del laboratorio clínico. 

 

La adecuación de la hemodiálisis se deberá realizar mensualmente en forma individualizada para cada paciente y se deberá 

cumplir con los siguientes parámetros: 

 

A) Clínicos: sin datos de uremia, control óptimo de la presión arterial, sin datos de retención hídrica y con peso seco en 

forma individual. 

B) Bioquímicos:  

▪ Kt/v monocompartamental igual o mayor de 1.2  

▪ URR igual o superior al 65% 

 

Criterios especiales a seguir por las unidades subrogadas: 

 

➢ En caso necesario de transfusión de componentes sanguíneos, que provoque descompensación aguda, el paciente 

deberá ser trasladado a la unidad hospitalaria de adscripción correspondiente sin costo adicional.  

➢ Considerar como pacientes de alto riesgo a aquellos que se encuentran seropositivos con hepatitis B o C y VIH, y a los 

que en condiciones de urgencia, no se haya podido determinar su panel viral. 
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➢ Los pacientes que se encuentren con hepatitis B o C y VIH con prueba confirmatoria positivos, deben dializarse en 

riñón artificial exclusivo para este tipo de pacientes y en área aislada, siguiéndose las técnicas internacionales 

establecidas. 

➢ Los pacientes con hepatitis B y C y VIH deben dializarse utilizando en ellos material y equipo exclusivo. En estos 

pacientes no debe reutilizarse el dializador. Se deberá seguir el procedimiento de técnica de aislamiento aplicando la 

NOM 010-SSA2-2010 “Para la prevención y el control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana”. 

➢ El material desechable utilizado en los procedimientos de hemodiálisis, deberá ser exclusivo para cada paciente. 

➢ El  licitante deberá presentar escrito libre donde señale que cumple con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-

Clasificación y especificaciones de manejo. 

➢ Aseo exhaustivo de las áreas al menos una vez por semana, utilizando detergente en todas las superficies como pisos, 

paredes, puertas y ventanas y/o de acuerdo a cultivos bacteriológicos realizados en el área. 

➢ Fumigar todas las áreas de la unidad  al menos una vez al mes, con plaguicidas o pesticidas y en su caso aplicar 

soluciones bactericidas. 

➢ Asear y desinfectar  la máquina de hemodiálisis después de cada procedimiento, de igual forma el demás mobiliario 

que haya sido utilizado, deberá ser aseado y sanitizado al término de cada día de uso. 

➢ En la detección de casos nuevos de Hepatitis B, C y VIH, por la unidad de hemodiálisis subrogada, ésta deberá dar aviso 

al director y médico tratante del hospital de referencia, a través de nota médica de la presencia de esta patología.  

➢ Envío de nota médica mensual a la unidad médica del Instituto de adscripción conforme a la NOM-004-SSA3-2012, 

“Del expediente clínico” anotando los resultados de los exámenes de laboratorio con la periodicidad referida en el 

apartado “La Unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de 

laboratorio con la frecuencia que a continuación se especifica”, del presente documento. 

 

Responsabilidades del Instituto: 

 

a) El Instituto a través del servicio de (Medicina Interna o Nefrología), enviará al paciente con solicitud de subrogación (4-

30-2/03) debidamente acreditada por el director de la unidad y/o subdirector médico y jefe de servicio, con resumen 

médico, con vigencia actualizada y los estudios complementarios de laboratorio y gabinete siguientes: Biometría 

hemática completa, pruebas de coagulación, química sanguínea glucosa, urea y creatinina, ácido úrico, sodio, potasio, 

calcio, fósforo TGO, TGP, proteínas totales, albúmina panel de hepatitis B y C, VIH y  placa de tórax.  

b) El Instituto será responsable de extender las recetas de medicamentos, incapacidades, solicitudes de interconsulta, de 

laboratorio y gabinete en caso necesario para cada paciente incluido en el servicio de hemodiálisis subrogada materia 

del presente documento. 

c) El Instituto, ratificará la continuidad del servicio de cada paciente, a través de la verificación de la vigencia de derechos 

actualizada.  

d) El Instituto dará continuidad a la atención de complicaciones propias de la hemodiálisis de cada paciente, que haya 

requerido traslado de la unidad de hemodiálisis  subrogada a  la unidad hospitalaria del Instituto.  

e) A través de personal autorizado por el Instituto, realizará visitas de supervisión a la unidad de hemodiálisis subrogada, 

a efecto de verificar la debida prestación del servicio en forma integral, ininterrumpida a lo descrito en el Anexo T4 (T-

cuatro) Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada, del presente documento. 

f) Para pacientes seronegativos aplicar vacunación contra hepatitis B con doble dosis al ingresar al programa de 

hemodiálisis subrogada, en caso de no tenerla y completar su esquema de vacunación. 

g) Procedimiento de transfusión en caso necesario y previa valoración médica. 

h) En el caso de los accesos vasculares  el Instituto será responsable de enviar al paciente a la unidad de hemodiálisis 

subrogada con un acceso vascular temporal o definitivo funcional. 
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Responsabilidades del licitante adjudicado prestador del servicio subrogado: 

 

1. Prestar el servicio subrogado de hemodiálisis en los términos y condiciones establecidos en el contrato del cual resulte 

adjudicado y conforme a lo señalado en los apartados  de este Anexo Técnico , los Términos y Condiciones  y sus Anexos;  

Anexos T1 (T-uno) Requerimiento y T2 (T-dos) Propuesta de la Descripción de las especificaciones del equipo médico y 

bienes de consumo para realizar los tratamientos hemodialíticos, “ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS 

PARA HEMODIÁLISIS, A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE 

DIALIZADORES (EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES, C) CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS 

DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES 

TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE y E) DESCRIPCIÓN 

TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO, T3 Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis subrogadas, 

T4Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada,T5 Calendario para entrega de las pruebas de la 

calidad del agua de hemodiálisis subrogada, T6 Calendario para entrega mensual de catéteres, T7 Tabla cifras de 

control de registro nominal hemodiálisis subrogado, T8Directorio de unidades médicas los cuales forman parte de este 

documento.  

2. Atender de manera adecuada y oportuna las complicaciones o emergencias propias del procedimiento, (en el pre, trans y 

post hemodiálisis) utilizando todos los recursos humanos, materiales y equipo que se requieran, hasta conseguir la 

estabilización hemodinámica del paciente y su traslado a la unidad de adscripción, sin costo adicional para el Instituto. 

Deberá entender por  complicaciones: 

• Hipotensión arterial severa, cuadro de cardiopatía isquémica aguda, descompensación metabólica aguda, 

bacteriemia, arritmias cardiacas, enfermedad cerebral vascular en fase de instalación y cualquier otra 

eventualidad aguda que comprometa la integridad y estabilidad hemodinámica del paciente. 

• Complicaciones del acceso vascular temporal que se deriven: 

1.- De la manipulación del catéter. 

2.- Disfunción inherente del catéter. 

3.- Generadas durante el proceso de hemodiálisis. 

• Complicaciones del acceso vascular definitivo que se deriven: 

1.- De la manipulación o cateterización. 

2.- Disfunción inherente del acceso. 

3.- Generadas durante el proceso de hemodiálisis. 

3. Deberá notificar a la unidad médica correspondiente del Instituto por  vía telefónica en forma inmediata  y por escrito en 

un plazo máximo de 24 horas siguientes a la presentación del caso de complicaciones, al director o subdirector médico de  

la unidad correspondiente, para la  atención del médico nefrólogo  tratante brindado la siguiente información: 

•  Un resumen clínico del caso;  

• Detalle de la complicación; 

• Atención que se brindó, y  

• Resultados obtenidos, con objeto de dar continuidad al tratamiento.  

La llamada telefónica permitirá el traslado inmediato del paciente estabilizado en ambulancia de la unidad de hemodiálisis 

subrogada al hospital correspondiente. 

4. Deberá enviar al Jefe de Servicio de la unidad hospitalaria institucional correspondiente: resumen mensual, con nota de 

evolución, eventos relevantes, resultados de laboratorio y gabinete, observaciones de cada uno de los pacientes. 

5. Dará las facilidades necesarias para que el personal autorizado y designado  por el Instituto pueda hacer las visitas  de 

supervisión referidas en el inciso e) del apartado “Responsabilidades del Instituto” del presente documento. 

6. La unidad de hemodiálisis subrogada tendrá la facultad de optar por cualquiera de las opciones siguientes: uso de  

dializadores nuevos por cada sesión de hemodiálisis; o el reusó de dializadores de forma automatizada. 

2345



 

 

7. Es responsabilidad estricta del licitante asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” desde el punto de vista bacteriológico  y 

químico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis” y las recomendaciones de la AAMI 

consideradas en la norma citada. Es  obligatorio  para el licitante   contar con el reporte original de las pruebas realizadas 

por un laboratorio acreditado, antes del inicio y en operación con la periodicidad bimestral y anual correspondiente.  

8. En el caso del reusó de los dializadores, deberá apegarse a las normas del apéndice "B" de la NOM 003-SSA3-2010 “Para 

la Práctica de la hemodiálisis”. 

9. Cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud 

ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

10. Presentar copia del contrato de prestación de servicio de laboratorio clínico debidamente firmado, o en caso de contar 

con laboratorio propio, copia de la licencia de funcionamiento del laboratorio clínico. 

11. Si va a optar por el reprocesamiento de dializadores deberá ofertar y presentar la documentación correspondiente de la 

Unidad de reprocesamiento de dializadores conforme a la Clave 531.340.0227 del al  Anexo T 2 (T-dos) 

 Cantidad de sesiones de hemodiálisis requeridas:  

 

La cantidad mínima y máxima  de sesiones de hemodiálisis a contratar por localidad se establece en el Anexo T1 (T-uno) del 

presente documento, para un período de contratación a partir del 01 de enero al 29 de febrero del 2024. 

 

Características de la unidad de hemodiálisis en donde se subrogará el servicio: 

 

 Personal 

• Deberá ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis”, particularmente a lo 

descrito en los numerales 5.1 y 5.2. de dicha Norma. 

• El responsable de la unidad de hemodiálisis deberá ser un médico especialista en  nefrología, con certificado de 

especialización, cédula profesional, el horario en que se deberá encontrar en la  Unidad de Hemodiálisis Subrogada 

se acordará con las autoridades de la OOAD /UMAE que le corresponde  

• El personal de enfermería con especialidad en nefrología o personal profesional y técnico con capacitación y 

adiestramiento en hemodiálisis demostrará documentalmente haber recibido  la especialidad en nefrología o en su 

caso, haber recibido cursos de capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un período mínimo de seis meses 

impartidos en un centro de atención médica o unidad de hemodiálisis certificada. El servicio deberá contar con al 

menos una enfermera por cada 3 (tres) máquinas de hemodiálisis. 

• El personal de la unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar capacitado sobre el manejo de sangre, material y 

equipos contaminados con virus de Hepatitis B y C y VIH. 

• Deberá realizarse vacunación para Hepatitis B a los seronegativos y, determinación de aspartatoaminotransferasa 

(AST), antígeno de superficie (Hbs Ag) y anti-HVC cada seis meses. 

 

 Infraestructura, Equipamiento y Suministros 

 

Área Física  

 

La unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar conforme a la NOM-003-SSA3-2010 Para la práctica de hemodiálisis en su 

numeral  6.1, 6.4 y derivados, y 6.5. 

 

El procedimiento de hemodiálisis se llevará a cabo en hospitales que tengan licencia sanitaria o en unidades independientes o 

no ligadas a un hospital que hayan presentado aviso de funcionamiento ante la autoridad sanitaria según corresponda y con 

las características mínimas siguientes: 
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a) El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts, 

b) Consultorio, 

c) Área de recepción de fácil acceso a los pacientes, 

d) Central de enfermeras, 

e) Almacén, 

f) Área de prelavado y de tratamiento de agua.  

g) Sanitarios para pacientes, diferenciado para hombres y mujeres.  

h) Sanitarios para personal de la unidad, 

i) Cuarto séptico, 

j) Área administrativa, 

k) Sala de procedimientos (En caso de no encontrarse la unidad de hemodiálisis dentro de un hospital). Al menos deberá 

contar con lo descrito en los  estándares de estructura para la autoevaluación de establecimientos de atención médica 

de hemodiálisis vigentes emitidos por el Consejo de Salubridad General vigentes. 

l) Instalaciones y accesorios propios para el manejo de pacientes con capacidades diferentes y 

m) Sala de espera. 

 

La unidad de hemodiálisis deberá contar con área física adecuada en cuanto a limpieza, espacio físico, iluminación y 

temperatura ambiental regulable. 

 

 Características del Equipo y de los Bienes de Consumo 

A. El  licitante deberá  ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis”. 

B. Los bienes de consumo se deberán apegar a lo descrito en el Anexo T2 (T dos). 

C. Las máquinas  de hemodiálisis deberán apegarse al Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 

vigente, clave 531.340.0169. y a la Clave 531.340.0227, en caso de optar por reprocesamiento de los dializadores. 

D. La unidad de hemodiálisis deberá contar con máquinas exclusivas y en área aislada para pacientes con 

seropositividad a hepatitis B, C y VIH. 

E. Las máquinas utilizadas para las sesiones de hemodiálisis deberán estar en óptimas condiciones de mantenimiento 

y funcionamiento y haber sido ensambladas de manera integral en el país de origen. 

No deberán contener leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, ser modelos descontinuados o  de uso no autorizado en 

el país de origen, contar con alertas médicas tipo I y II que sean reconocidas por organismos internacionales y por las OOAD de 

los ministerios de salud de cada país de origen durante los últimos 3 años. En el caso de que los equipos hayan presentado 

alerta médica el  licitante debe contar con el alta o resolución de la misma. 

F. Dializador de fibra hueca de membrana sintética o semisintética, biocompatibles, específicos para pacientes 

adultos o pediátricos según corresponda.  

G.  Ácido y bicarbonato en concentraciones de acuerdo a los equipos de hemodiálisis propuestos para la prestación 

del servicio. 

H. Línea arteriovenosa. 

I. Agujas fístula para punción de acceso venoso y arterial. 

J. Catéter temporal o permanente o injerto vascular heterólogo. 

K. Material estéril necesario para  conexión y desconexión de fístula o catéter. 

 

Para corroborar el cumplimiento de dichas características, deberá presentar folletos, catálogos, instructivos y, en su caso, 

fotografías de los equipos necesarios en idioma español y debidamente referenciados. 

 

Deberá entregar los manuales de operación de la(s) máquina(s) de hemodiálisis del mismo modelo con que se prestará el 

servicio. 
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Requisitos del Agua a utilizar en Hemodiálisis 

 

Deberá apegarse a lo descrito en el punto 6.4.9.2 y el Apéndice Normativo “A” de la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de 

hemodiálisis", así como lo previsto en el presente documento. 

 

Es responsabilidad del licitante del servicio asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” desde el punto de vista bacteriológico  y 

químico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis” y las recomendaciones de la AMMI 

consideradas en la norma citada y siendo obligatorio contar con el reporte original de los resultados de las pruebas realizadas 

por un laboratorio acreditado, antes del inicio de la prestación del servicio y en operación con la periodicidad bimestral para el 

análisis de contaminantes biológicos que deberán realizarse a la planta de tratamiento de agua, así como máquinas de 

hemodiálisis y al menos una vez al año para contaminantes químicos. 

 

Los exámenes deberán realizarse por laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA).  

 

Bimestralmente para las pruebas biológicas se tomarán 3 muestras obtenidas de la planta de tratamiento de agua en los 

siguientes sitios: una de ósmosis, una del reservorio y una de la máquina de hemodiálisis que esté ubicada al final de la red de 

suministro de agua tratada. En caso de que la unidad de hemodiálisis no cuente con reservorio se tomará de la válvula de 

retorno y de una máquina de hemodiálisis ubicada en un plano intermedio de la red de suministro. 

 

Deberá existir un sistema de tratamiento de agua con ósmosis inversa y filtros para suavizarla, que garanticen estándares 

internacionales de calidad, para lo cual deberá contar con el manual de operación en idioma español de dicho sistema (planta 

de tratamiento de agua). 

 

La presión, flujo y temperatura deberán ser adecuados y específicos para cada sistema de hemodiálisis. 

 

El administrador del contrato y el prestador del servicio  determinarán  en conjunto, las fechas en que el prestador de servicio 

deberá  entregar copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del 

agua, presentando los originales de dichos reportes para cotejo, con la periodicidad bimestral para el análisis de biológicos y al 

menos una vez al año para los estudios químicos, así como, validar que los resultados se encuentren dentro de los parámetros 

estipulados en la NOM 003-SSA3-2010 de los estudios mencionados, mediante el Anexo T 5 (T-cinco) CALENDARIO PARA 

ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS SUBROGADA 

 

Verificación física o visitas de supervisión 

 

Durante la prestación del servicio, la unidad de hemodiálisis subrogada estará sujeta a una verificación visual y documental 

mediante las visitas de supervisión semestrales o las que determine el Instituto necesarias, que realizarán por personal 

designado de nivel normativo,  OOAD o UMAE, con apego a lo descrito en el Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervisión de las 

unidades de hemodiálisis subrogada del presente documento, con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones 

requeridas y de la NOM-003-SSA3- 2010 “Para la práctica de hemodiálisis”. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las 

condiciones de la prestación del servicio establecidas en este documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio y se 

aplicarán las penas convencionales o deducciones correspondientes, el jefe de servicios de prestaciones médicas en las OOAD 

y Director Médico en las UMAE serán los encargados de notificar por escrito al administrador del contrato en caso de 

incumplimiento de las especificaciones técnico médicas solicitadas en el presente documento. 

 

Constancias con las que deberá contar el licitante: 
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a) Registros Sanitarios de los equipos y de los bienes de consumo requeridos para la prestación del servicio, a excepción 

de aquellos que no requieran Registro Sanitario de acuerdo con la COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios). 

b) Licencia sanitaria y/o Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario ante la COFEPRIS actualizado de la unidad 

de hemodiálisis subrogada de hemodiálisis. 

c) Certificados de calidad vigentes en su idioma original, de los equipos y bienes de consumo que se utilizarán para la 

prestación del servicio, expedidos por los organismos de control y/o autoridades sanitarias del país de origen 

d) Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los equipos y bienes de 

consumo ofertados, acompañado de su traducción al español y expedido por las autoridades sanitarias u organismos 

de control del país de origen o copia simple del certificado FDA o Comunidad Económica Europea vigente de los equipos 

y bienes de consumo ofertados. 

e) Documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General, en el cual se señala que el establecimiento 

privado de atención médica hospitalaria con el que se ofrece el servicio al Instituto, cuenta con certificación vigente o 

se encuentra en proceso de certificación, en atención al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de diciembre de 2011. 

Durante la vigencia de la prestación del servicio del contrato, el Administrador del Contrato verificará en la página de internet 

del Consejo de Salubridad General (http://www.csg.gob.mx/), que las clínicas en donde se presten los servicios se permanezca 

vigente la Certificación de Establecimientos de Atención Médica de Hemodiálisis, ya que en caso contrario deberá dar una fecha 

no mayor a un mes para la entrega de la certificación correspondiente actual a ese momento y vigente. 

f) Certificado de libre venta vigente emitido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen, en 

el que se señale que los equipos y bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio pueden ser usados sin 

restricción de uso en el país de origen. 

 

Sistema de Información del Servicio de Hemodiálisis Subrogada 

El licitante deberá proporcionar el Sistema de Información para el Servicio de Hemodiálisis Subrogada el cual debe cubrir la 

funcionalidad mínima establecida en la “Especificación Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis Extramuros 5640-

023-004” (ETIMSS) la cual incluye el flujo de información dentro del servicio y la comunicación hacia los Sistemas del Instituto. 

La ETIMSS 5640-023-004 se encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la sección de Información para los 

licitantes, en la página de internet  http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo 

Como elemento adicional, el Sistema de Información del licitante deberá permitir al Jefe de Servicio de la unidad, el generar un 

reporte filtrado por unidad, por periodo, por contrato, con el desglose de las sesiones otorgadas, presentando el listado nominal 

de los derechohabientes que recibieron el servicio, como mínimo por nombre, Número de Seguridad Social y agregado médico. 

Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Información y envío de mensajería HL7, se realizarán en las oficinas de la 

Coordinación Delegacional de Informática (CDI), ubicadas en Boulevard Benito Juarez NO. 18, Tercer Piso,  Col. Centro, 

Cuernavaca Morelos C.P. 62000 

Cualquier avance tecnológico de relevancia a consideración del Instituto en los Sistemas de Información, programas de cómputo 

asociados, los equipos de cómputo, periféricos, serán instalados de inmediato en el plazo que establecerá el Instituto para 

ponerlos en vigencia, estando obligado el licitante adjudicado a realizar los cambios que sean necesarios a consideración del 

Instituto para permitir la continuidad de la operación durante la vigencia del contrato. 

El licitante deberá entregar como parte de su propuesta técnica una Carta Compromiso de que está enterado de las Pruebas 

de funcionalidad y se compromete a cumplir con el apartado Puesta a punto del sistema de información de este documento de 

acuerdo con el Anexo TI 1 (TI uno) Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7. 

Puesta a Punto del Sistema de Información 

El licitante adjudicado debe llevar a cabo la instalación y puesta en operación, del Sistema de Información e instrumentos 

necesarios para la atención del paciente, dentro de los 45 (cuarenta y cinco días) naturales contados a partir de la emisión del 

fallo. 
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El licitante adjudicado será responsable de proveer la conexión de internet en la unidad médica subrogada para el envío de 

información al Instituto, de acuerdo a los estándares de seguridad establecidos en la ETIMSS 5640-023-004. 

Certificación del Sistema de Información 

La Coordinación Delegacional de Informática (CDI), verificará la funcionalidad del sistema de información para su aprobación.  

El licitante adjudicado establecerá contacto con la CDI,  dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha de emisión 

del fallo, cumpliendo con los siguientes puntos: 

Firma de Acuerdo de Confidencialidad 

Designación de contacto responsable con sus datos 

Designación de sistema y empresa soporte 

Pruebas de funcionalidad 

a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad 

El licitante adjudicado del Servicio se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, Anexo TI 2 (TI dos) 

Acuerdo de Confidencialidad, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de 

la información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la vigencia de este contrato para un fin distinto al 

establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las del sistema y soporte,  responsabilidades económicas, 

penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto que deriven del incumplimiento de este acuerdo.  

b) Designación de contacto responsable con sus datos 

El licitante adjudicado deberá notificar los datos de contacto de la persona responsable de establecer comunicación con el 

Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, Anexo TI 3 (TI tres) “Designación de contacto responsable”. 

c) Designación de sistema y empresa soporte 

El licitante adjudicado deberá notificar el(los) Sistema(s) de Información que propone implantar en las Unidades de 

Hemodiálisis y la empresa que le dará soporte, Anexo TI 4 (TI cuatro) “Designación de sistema y empresa soporte”. 

d) Pruebas de funcionalidad 

La prueba de funcionalidad, se realizará en las oficinas de la CDI o donde el Instituto designe. El licitante adjudicado solicitará 

una cita a la CDI mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa, el cual se entregará Boulevard Benito Juarez NO. 

18, Tercer Piso,  Col. Centro, Cuernavaca Morelos C.P. 62000 

La prueba final en sitio, se realizará una vez aprobado el punto anterior en la Unidad Médica adjudicada que el Instituto designe 

de acuerdo con el calendario de Despliegue, previamente acordado con las Unidades Médicas, con la versión aprobada del 

Sistema de Información en operación durante 24 (veinticuatro) horas naturales. Esta deberá ser solicitada a la CDI, mediante 

un escrito libre en hoja membretada de la empresa, el cual se entregará en Boulevard Benito Juarez NO. 18, Tercer Piso,  Col. 

Centro, Cuernavaca Morelos C.P. 62000. 

Una vez que las pruebas de funcionalidad son aprobadas por la CDI y el sistema queda avalado por la misma, el licitante 

proporcionará un calendario de despliegue del Sistema Evaluado considerando todas las Unidades Médicas incluidas en los 

contratos, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales posteriores a la fecha de aprobación. 

El Instituto a través de la CDI en OOAD Delegación, y/o los Administradores de los Contratos se reservan el derecho de evaluar 

cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos para confirmar que la versión evaluada del sistema sea la 

instalada en los equipos de cómputo que administran dichos procesos, teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte 

del licitante adjudicado activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas en los contratos. 

El Instituto a través de la  CDI en OOAD Delegación, y/o los Administradores de los Contratos, se reservan el derecho de evaluar 

cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos y en caso de detectar un comportamiento irregular en el sistema 

de información que administran dichos procesos, se podrá revocar el certificado del sistema, teniendo en cuenta que el 

incumplimiento por parte del licitante adjudicado activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas 

en los contratos. 

Una vez avalado el sistema de información, en caso de que el licitante adjudicado requiera realizar posteriormente una 

actualización, deberá seguir el proceso de las Pruebas de funcionalidad y se compromete a cumplir con este apartado, para 

lograr la certificación de esta nueva versión del sistema de información, antes de implantarlo en sus unidades. 
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Registro de Sesiones de Hemodiálisis en el Sistema 

Las sesiones de Hemodiálisis del mes deberán ser registradas en el sistema, cumpliendo con todos los requisitos establecidos 

en la (ETIMSS), 5640-023-004 Especificación Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis Extramuros y enviadas a la 

base de datos central del Instituto. 

 

b) PARA ESTE SERVICIO, NO SE SOLICITAN PRUEBAS 

 

c) MODIFICACION DE LA ESPECIFICACION TÉCNICA DE ALGUN BIEN QUE NO SE E ENCUENTRE REGULADO POR EL CUADRO 

BÁSICO  Y CATÁLOGO INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO EMITIDOS POR LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL  DEL CUADRO 

BASICO  Y CATÁLOGO DE INSUMOS  DEL SECTOR SALUD Y EL CBI. 

 

NO APLICA  

 

d) MODIFICACION DE LAS ESPECIFICIACIONES TÉCNICAS DE UN BIEN RESPECTO DE LAS ESTIPULADAS EN EL EJERCICIO 

ANTERIOR Y QUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO, EL ÁREA CONTRATANTE ADVIERTA QUE EXISTEN 

CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN, CONCURRENCIA Y COMPETENCIA ECONÓMICA 

 

 NO APLICA   

 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES  NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO 

CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS  LICITANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

• Norma Oficial Mexicana NOM 003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis, fecha de publicación en el DOF 

8/6/2010. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, que  establece los criterios científicos, éticos, 

tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, archivo, conservación, propiedad, 

titularidad y confidencialidad del expediente clínico, de fecha de publicación en el DOF 15/10/2012 

• Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. 

Intercambio de Información en Salud, Fecha de Publicación  en el DOF 30/11/2012. 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos 

biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. Fecha de Publicación  en el DOF 1 /11/ 2001 

• Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, para la prevención y el control de la infección por virus de la 

inmunodeficiencia humana. Fecha de Publicación  en el DOF. 10/11/2010 

• Norma Oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas. Fecha de Publicación  en el DOF 29/11/2012 

• Norma Oficial mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los 

centros de trabajo. Fecha de Publicación  en el DOF 12 /11/ 2010 

• Norma Oficial mexicana NOM-001-STPS-2008, edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-

condiciones de seguridad. Fecha de Publicación  en el DOF 2/10/ 2008 

• Norma Oficial mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. Fecha de 

Publicación  en el DOF 12/12/ 2008 

• Norma Oficial mexicana NOM-026-STPS-2008, colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en tuberías. Fecha de Publicación  en el DOF 2 /10/ 2008 

• Norma Oficial mexicana NOM-029-STPS-2011, mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-

condiciones de seguridad. Fecha de Publicación  en el DOF 29/12/2011 
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• Norma Oficial mexicana NOM-003-SEGOB-2011, señales y avisos para protección civil, colores, formas y símbolos a 

utilizar. Fecha de Publicación  en el DOF 23/12/2011 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica prehospitalaria, 

Fecha de Publicación en el DOF: 23/09/2014 

• Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad.- Acciones de prevención y condiciones de 

seguridad en materia de protección civil en situación de emergencia o desastre. Fecha de Publicación  en el DOF 

12/08/2016 

• Norma Oficial mexicana NOM-223-SSA1-2003: Que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, 

transito, uso, y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos de atención medica ambulatoria y 

hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. Fecha de Publicación  en el DOF 16/12/2003 

• 2000-001-006 Norma que establece las disposiciones generales y criterio técnico médicos para la planeación, 

contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica vigente.  

.  

b. En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe 

obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas 

de acuerdo con la LFMN, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área 

Técnica  

• Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico 

capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LFMN 

y conforme a las Normas oficiales, y Normas Mexicanas de referencia 

No aplica 

c. En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 

encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 

especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, 

un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, 

concurrencia y competencia económica. 

  No aplica  

 

 

d. En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 

las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 

advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia 

económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los 

requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 

participación, concurrencia y competencia económica. 

• Si se modifican las especificaciones técnicas del ejercicio anterior (   ) 

• No se modifican las especificaciones técnicas del ejercicio anterior (  x) 

 

e. Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 

Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN y las consideraciones 

del punto 4.28.3,  considerando de forma enunciativa más no limitativa lo siguiente: 

 

El licitante deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos solicitados en el Anexo Técnico, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, 

NORMAS INTERNACIONALES  NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS  
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LICITANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.; asimismo, para todas las partidas, los licitantes deberán acreditar que 

los equipos, insumos y el servicio descrito cumplen con las especificaciones técnicas descritas en el  Anexo Técnico, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 31 del RLAASSP. 

 

El licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado de la empresa y debidamente signado por el representante del 

licitante en el que manifieste que cumple con lo establecido en los “Términos y Condiciones” y el “Anexo Técnico”, “NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO 

SE EXIGE A LOS  LICITANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO A 26 DE ABRIL DE 2024 

 

PROTESTO LO NECESARIO, 

 

 

___________________________ 
LUIS ISRAEL MEJIA GRACIDA  

APODERADO LEGAL 

CARINT, S. A. DE C. V. 
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2. PROPÓSITO: 
 
Establecer los lineamientos administrativos bajo los cuales se elabora, integra, maneja, archiva, conserva y 
mantiene la confidencialidad del expediente clínico conforme a la NOM-004-SSA3-2012 del Expediente 
Clínico. 
 

3. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO: 
 
Este procedimiento aplica para todos los expedientes clínicos de pacientes privados y subrogados que reciben 
atención en la Unidad de Hemodiálisis. 
  
 

4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
4.1 Paciente Subrogado:  

Derechohabiente de una Organización Gubernamental que recibe un servicio de atención médica 
especializada por parte de una Institución privada, con la cual tiene celebrado un convenio para tal efecto. 

 
4.2 Paciente Particular: 

Persona que requiere de atención médica y/o servicios médicos especializados el cual paga dicha 
atención de manera directa. 

 
4.3 Paciente proveniente de Aseguradora:  

Persona que cuenta con un convenio celebrado con alguna aseguradora, la cual se encargará de cubrir los 
gastos médicos necesarios durante el proceso del tratamiento. 
 
4.4 NSS:  

Número de Seguridad Social. 
 

4.5 Sistema HEMO HL7: 
Aplicación web diseñada para controlar, resguardar y enviar información al IMSS de los expedientes 
electrónicos de tratamiento otorgados en unidades de hemodiálisis que atienden a pacientes subrogados.  
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4.6 Sistema Therapy Monitor: 

Sistema de Computo cuya función es la documentación en línea de información obtenida antes, durante y 
después de la sesión de hemodiálisis. 

 
4.7 Expediente clínico: 

Documento legal y confidencial, en el que se integran los datos necesarios para formular los diagnósticos, 
establecer el tratamiento médico y planificar los cuidados de enfermería. 

 
4.8 Consentimiento informado: 

Documento donde se informa al paciente competente, en calidad y en cantidad suficientes, sobre la 
naturaleza de la enfermedad y del procedimiento diagnóstico o terapéutico que se propone utilizar, los 
riesgos y beneficios que éste conlleva y las posibles alternativas. El documento escrito sólo es el resguardo 
de que el personal médico ha informado y de que el paciente ha comprendido la información. Por lo tanto, 
el consentimiento informado es la manifestación de la actitud responsable y bioética del personal médico o 
de investigación en salud, que eleva la calidad de los servicios y que garantiza el respeto a la dignidad y a 
la autonomía de las personas. 

 
 

5. POLÍTICAS: 
 
1. Todo paciente de nuevo ingreso firma los consentimientos informados correspondientes. 
Los consentimientos informados son:   
a) Información sobre enfermedad renal crónica terminal (ERCT)  
b) Consentimiento informado para la práctica del tratamiento de hemodiálisis con reuso de dializadores. 
c) Consentimiento informado portador de virus hepatitis o VIH. 
d) Consentimiento de retiro de catéter. 
e) Consentimiento informado de colocación de catéter. 
f) Consentimiento informado para la administración de medicamentos. 
 

2. Todo paciente de nuevo ingreso firma el Reglamento del Centro de Hemodiálisis (AD-RE-DO-01). 
 

3. Todo paciente de nuevo ingreso firma el Aviso de confidencialidad de la información (AD-RE-DO-02). 
 

4. Las hojas de registro de hemodiálisis se revisan y capturan en el Sistema por el personal de Captura.  

 
5. Sólo el personal autorizado ingresa información al expediente clínico: 

 
a). Médicos: notas de ingreso, historias clínicas, notas de evolución, notas de referencia, consentimientos 

informados de realización de tratamiento y/o procedimiento. 
b). Enfermeras: hojas de registro de tratamiento. 
c). Recepcionistas: resultados de exámenes de laboratorio, copias de documentos de identificación del 

paciente y familiar responsable, reglamento de pacientes, aviso de confidencialidad y hojas de 
subrogación. 

d). Nutrióloga: seguimiento de consulta nutriológica (opcional). 
 

6. El orden y contenido de cada expediente clínico, es el siguiente: 
a) Datos generales: nombre, edad, género, domicilio y unidad hospitalaria a la que pertenece el paciente. 
b) Historia clínica: interrogatorio, exploración física, resultados de laboratorio, diagnóstico, plan de manejo, 

pronóstico, nombre y firma del médico. 
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c) Nota de ingreso: signos vitales, resumen del interrogatorio y exploración física, resultados de laboratorio 
y gabinete, impresión diagnóstica, tratamiento y pronóstico. 

d) Documentación de subrogación. 
e) Cartas de consentimiento informado: información de la ERC, reuso de dializadores, administración de 

medicamentos, colocación de catéter tunelizado y/o temporal (según el caso), reglamento del paciente. 
f) Hojas de registro de tratamientos. 
g) Notas médicas mensuales. 
h) Exámenes de laboratorio. 
i) Otros documentos: copia del carnet del paciente, identificación oficial del paciente y familiar responsable 

y aviso de confidencialidad de la información. 
 

7. La revisión de los expedientes clínicos se realiza de manera trimestral, de acuerdo con la NOM-004-SSA3-
2012, Del expediente clínico.  

 
8. Los expedientes clínicos quedan bajo resguardo del área de Recepción.  

 
 

9. Todos los documentos que se retiran del expediente clínico de manera temporal son registrados en el 
formato Concentrado de salida y entrada de expedientes (AD-RE-RG-09) Bitácora de Control de 
Expedientes, para el monitoreo de su devolución.  

 
10. Los expedientes clínicos se depuran cada tres meses (hojas de tratamiento), dejando como antecedente 

un mes. 
 
11. La documentación depurada de cada expediente clínico se coloca en el archivo semi activo debidamente 

identificada, para el caso de baja de pacientes se envían los documentos al archivo muerto. 
 

12. El archivo muerto se conserva por un lapso de 5 años, en concordancia con la NOM-004-SSA-2010, Del 
expediente clínico. 

 
Administrador de clínica: 
13. Proporciona al paciente que así lo requiera información sobre los servicios, derechos y responsabilidades 

que debe observar durante su estancia en la clínica. 
 
14. Verifica que todo paciente de nuevo ingreso, remitido de una institución pública, presente su 

documentación de subrogación: 
 

a). Pacientes subrogados  

• Hoja de Subrogación con firmas completas 

• Hoja de firmas de asistencia con sello de vigencia 

• Carnet de citas 

• Resultados de laboratorio y gabinete recientes (en caso de que cuente con ellos) 

• Carta de referencia y contrarreferencia propia del IMSS 

• Documentos personales (IFE y comprobante de domicilio) 
b). Pacientes particulares: 

• Resumen clínico (en caso de que lo refiera otro Médico o Institución) 

• Laboratorios recientes 

• Copia de IFE y comprobante de domicilio 
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15. Corrobora que los documentos de subrogación señalados en la política No. 14, se encuentren debidamente 

requisitados y autorizados por el personal correspondiente del hospital de procedencia. 
 
16. Revisa que los pacientes subrogados presenten su vigencia con el sello correspondiente al mes en curso, 

obtiene copia fotostática y archiva en el expediente. 
 

17. Elabora constancia de asistencia a tratamiento sustitutivo (AD-RE-RG-01) cuando el paciente la solicita y 
el área médica lo autoriza. 

 
18. Supervisa que la documentación que integra el expediente clínico se mantenga en orden y cumpla con lo 

enunciado en la NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.  
 

Recepcionista: 
19. Archiva las hojas de registro de hemodiálisis, resultados de laboratorios, hojas de referencia, notas 

médicas, etc.; por lo menos una vez a la semana. 
  
20. Registra en el formato Concentrado de salida y entrada de documentos (AD-RE-RG-14) el préstamo y 

devolución del expediente o de la información escrita contenida en él: hojas de registro de tratamiento, 
historias clínicas, exámenes de laboratorio, etc. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2864



 
APERTURAR Y ACTUALIZAR 

EXPEDIENTES PARA PACIENTES  

Código:  
AD-RE-PR-02 

Fecha de revisión:              
ENERO 2024 

 

Este documento es propiedad de CARINT S.A de C.V. por lo tanto queda prohibida su reproducción total o parcial sin la autorización del Director General 

CUERNAVACA 

 
PROCESO PARA ENTREGA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Los consentimientos informados son:   

• Información sobre enfermedad renal crónica terminal (ERCT). 

• Consentimiento informado para la administración de medicamentos. 

• Consentimiento informado de colocación de catéter tunelizado. 

• Consentimiento retiro de catéter. 

• Colocación de Acceso Vascular Temporal. 

• Consentimiento informado portador de virus hepatitis o VIH. 

• Recambio o repermeabilización de catéter. 
 
El médico: 
1. Informa al paciente y/o familiar cuando es necesario realizar procedimientos que requieren la firma de 

consentimiento informado. 
2. Lee el consentimiento correspondiente.  
3. Verifica que la información haya sido comprendida. 
4. Solicita firma y/o huella digital del paciente. 
5. Solicita firma y/o huella digital del familiar responsable y testigos. 
6. Entrega al área de Recepción, para que sea archivado en su expediente. 
 
Consentimiento informado otorgado por un tercero: 
1. Cuando el paciente no se encuentre facultado para firmar los consentimientos informados; éstos solo 

podrán ser autorizados por familiares directos y/o persona legalmente responsable que el paciente 
designe. 

2. Confirma su identidad a través de documentos oficiales (IFE, pasaporte, licencia de manejo, etc.). 
3. Lee el consentimiento correspondiente.  
4. Verifica que la información haya sido comprendida. 
5. Solicita firma o huella digital del familiar y/o persona legalmente responsable. 
6. Firma los consentimientos informados como testigo por parte de la clínica (en caso necesario). 
7. Informa al médico.  

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

ARTICULO 81.- En caso de urgencia o cuando el paciente se encuentre en estado de incapacidad transitoria 
o permanente, el documento a que se refiere el artículo anterior (consentimiento informado), será suscrito por 
el familiar más cercano en vínculo que le acompañe, o en su caso, por su tutor o representante legal, una vez 
informado del carácter de la autorización. 
Cuando no sea posible obtener la autorización por incapacidad del paciente y ausencia de las personas a que 
se refiere el párrafo que antecede, los médicos autorizados del hospital de que se trate, previa valoración del 
caso y con el acuerdo de por lo menos dos de ellos, llevarán a cabo el procedimiento terapéutico que el caso 
requiera, dejando constancia por escrito, en el expediente clínico. 
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6. DESARROLLO: 

No. Puesto  Actividad 

1.  

 
Recepcionista 

Atiende cordialmente al paciente cuando éste llega a la clínica. 

2.  
¿Es paciente nuevo? 
No, ir al paso 3. 
Sí, ir al paso 4. 

3.  
Va al procedimiento Admisión de Pacientes (AD-RE-PR-01). Fin del 
procedimiento. 

4.  
Muestra al paciente y/o familiar el formato en el cual se debe de registrar para 
ser ingresado a las salas de tratamiento, indicándole la manera de llenado. 

5.  

Verifica la documentación con la que se presenta a la unidad el paciente de 1ª. 
Vez (ingreso) y registra en el formato Check list para ingreso de pacientes (AD-
RE-RG-02). Ver política No. 14. 
En caso de faltar algún documento y/o estudio, solicita al paciente o familiar 
que acuda a su unidad hospitalaria.  

6.  
Recaba los datos generales del paciente registrándolos en Ficha de ingreso 
(AD-RE-RG-07) y en la Historia clínica ( OP-ME-DO-01).  

7.  Entrega reglamento interno y aviso de confidencialidad. 

8.  
Proporciona al médico la documentación presentada por el paciente junto con 
el formato de Historia Clínica ( OP-ME-DO-01). 

9.  

Médico 

Va al procedimiento Valorar al paciente y prescribir tratamiento (OP-ME-PR-
03).  

10.  
¿Se coloca acceso vascular? 
Sí, ir al paso 11. 
No, ir al paso 14. 

11.  
Entrega al paciente el consentimiento informado de Colocación de Acceso 
Vascular Temporal  (OP-ME-DO-07) siguiendo el protocolo establecido en la 
unidad.  

12.  Recepcionista 
Proporciona al médico la lista de verificación catéter no tunelizado (OP-ME-
RG-06). 

13.  

Médico 

Va a procedimiento Instalar catéter no tunelizado (OP-ME-PR-01).  

14.  
Entrega al área de Recepción la documentación completa del paciente para 
elaborar el expediente clínico. 

15.  

Recepcionista 

¿Es paciente privado? 
Sí, ir al paso 16. 
No, ir al paso 17.  

16.  Cobra los honorarios del médico y procedimiento. 

17.  
Elabora ficha de ingreso con los datos generales del paciente recabados 
anteriormente en la historia clínica. Va al paso No. 19. 

18.  

Corrobora que la hoja de subrogación tenga la firma de autorización del 
Director Médico, Trabajadora Social y Médico tratante, de acuerdo con el 
hospital de procedencia. 
Verifica que la hoja de firmas de asistencia del paciente tenga el sello de 
vigencia correspondiente al mes en curso, que esté referido a la unidad de 
hemodiálisis correcta, se obtiene copia fotostática de los documentos. 
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19.  Captura 
Da de alta en el sistema a los pacientes y otorga el número de expediente 
electrónico. 

20.  
Recepcionista 

Abre expediente clínico rotulándolo con el nombre completo del paciente y 
hospital del que proviene, ingresa documentación conforme a la               
NOM-004-SSA3-2012 y protocolo de la unidad. 

21.  Fin del procedimiento. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO: 
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8. BITÁCORA DE CAMBIOS: 

 

Fecha de 
Modificación 

Revisión 
Sección 

Modificada 
Descripción del Cambio 

Enero 2023 00 N/A Se crea procedimiento. 

Enero 2024 01 N/A Se actualiza fecha de revisión. 

 
 

9. FRECUENCIA DE REVISIÓN DEL DOCUMENTO: 
 

Este procedimiento se modificará cuando exista algún cambio o mejora significativa.  
 

10. ANEXOS 
 

Número Nombre del Documento de Trabajo 

1.  Constancia de asistencia a tratamiento sustitutivo AD-RE-RG-01. 

2.  Check list para ingreso de pacientes AD-RE-RG-02. 

3.  Ficha de ingreso AD-RE-RG-07 

4.  Concentrado de salida y entrada de expedientes AD-RE-RG-09. 

5.  Lista de verificación catéter no tunelizado OP-ME-RG-06. 

6.  Reglamento del paciente AD-RE-DO-01. 

7.  Aviso de confidencialidad de la información AD-RE-DO-02 

8.  Historia clínica OP-ME-DO-01. 

9.  Información sobre enfermedad renal crónica terminal (ERCT) OP-ME-DO-02. 

10.  Consentimiento informado para la administración de medicamentos OP-ME-DO-03. 

11.  Consentimiento informado de colocación de catéter tunelizado OP-ME-DO-04. 

12.  Consentimiento retiro de catéter OP-ME-DO-05. 

13.  Colocación de Acceso Vascular Temporal OP-ME-DO-06. 

14.  Consentimiento informado portador de virus hepatitis o VIH OP-ME-DO-07. 

15.  Recambio o repermeabilización de catéter OP-ME-DO-08.  

PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 

1.  Admisión de pacientes (AD-RE-PR-01). 

2.  Instalar catéter no tunelizado (OP-ME-PR-01). 

3.  Valorar al paciente y prescribir tratamiento (OP-ME-PR-03). 
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2. PROPÓSITO: 
 
Brindar a los pacientes que acuden a la Unidad de Hemodiálisis una atención oportuna, responsable, eficiente y 
amable apegada a lo establecido en la NOM-003-SSA3-2010 para la práctica de la hemodiálisis. 

 
3. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Este procedimiento aplica para todo paciente privado o subrogado que acude a la Unidad de Hemodiálisis a 
recibir su tratamiento hemodialítico.    

 
4. DEFINICIÓN DE ABREVIATURAS: 
 

4.1 HEMODIÁLISIS:  
 

Terapia de sustitución renal, que tiene como finalidad suplir parcialmente la función de los riñones. Consiste 
en extraer la sangre del organismo a través de un acceso vascular y llevarla a un dializador o filtro de doble 
compartimiento, en el cual la sangre pasa por el interior de los capilares en un sentido, y el líquido de 
diálisis circula en sentido contrario bañando dichos capilares, así, ambos líquidos quedan separados por 
una membrana semipermeable. Este método consigue la circulación de agua y solutos entre la sangre y el 
baño para, entre otros fines, disminuir los niveles en sangre de sustancias tóxicas cuando están en exceso.  

  
4.2 PACIENTE SUBSECUENTE:  
 

Paciente que asiste de manera continua al centro de hemodiálisis para recibir su tratamiento. 
 
4.3 N.E.E.: Número de Expediente Electrónico. 

 
4.4 EAP.: Estándar de Atención al Paciente. 

 
4.5 H.G.Z.: Hospital General de Zona. 
 
4.6 H.G.R.: Hospital General Regional. 
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5. POLÍTICAS: 
 

1. El personal de Recepción proporciona al paciente información sobre los servicios, derechos y 
responsabilidades que debe observar durante su estancia en la Unidad de Hemodiálisis. 

2. Todo paciente de nuevo ingreso firma un consentimiento informado. 
3. Todo paciente de nuevo ingreso firma el Reglamento del paciente (AD-RE-DO-01).  
4. Todo paciente de nuevo ingreso firma el Aviso de confidencialidad de la información (AD-RE-DO-02). 
5. Los documentos medicolegales son firmados por un tutor o responsable, en caso de que el paciente 

presente alguna barrera de física o de comunicación. 

6. El médico lee y explica al paciente y/o familiar el consentimiento informado, aclara dudas y recopila las 

firmas correspondientes.  

7. Los pacientes acuden a sus sesiones de hemodiálisis de acuerdo con la programación semanal. 
8. Las recepcionistas organizan los gafetes de acuerdo con la programación diaria de pacientes. 
9. El gafete del paciente contiene los siguientes datos: 

a) Logo de la clínica de hemodiálisis 
b) Nombre completo (nombre (s), apellido paterno, apellido materno) 
c) Clínica a la que pertenece (hospital que lo subroga) 
d) Fecha de nacimiento (dd-mm-aaaa). 

10. El gafete de identificación del paciente se coloca en un lugar visible y se porta durante toda su estancia 
dentro de la unidad. En caso de ruptura, deterioro o extravío, se reemplaza a la brevedad posible. 

11. La recepcionista asignada elabora mensualmente las hojas de asistencia de los pacientes. 
12. Cuando el paciente no cuente con su hoja de vigencia actualizada, la administración de la clínica contacta a 

la unidad hospitalaria que subroga para que autorice el acceso del paciente a la sesión.  
13. La administración de la clínica realiza los trámites correspondientes en las Unidades Hospitalarias para 

actualizar las vigencias de los pacientes.  
14. El personal de Recepción revisa el rol diario de pacientes con la Jefatura de Enfermería. 
15. La Dirección Médica autoriza la programación semanal de pacientes de los cuatro turnos.  
16. La recepcionista elabora y pega en el acrílico de avisos para los pacientes, el memorándum con la 

programación para la toma de laboratorios. 
17. La Unidad de Hemodiálisis proporciona información sobre la atención y los servicios que ofrece a los 

pacientes y sus familiares. 
18. Los pacientes y sus familiares reciben información completa y acorde a sus condiciones socioculturales 

sobre cómo acceder a los servicios de la Unidad de Hemodiálisis. 
19. La Unidad de Hemodiálisis proporciona información, de manera efectiva, sobre sus servicios, horarios de 

atención y el proceso para obtener la atención. 
20. El personal de la clínica fomenta a través de la información objetiva y oportuna, la participación de los pacientes y 

sus familiares en el proceso de atención tomando decisiones, haciendo preguntas e incluso rechazando 
procedimientos de diagnóstico y tratamiento. 

 
Meta Internacional No. 1 
21. Los identificadores del paciente, establecidos por la unidad son:  

a. Nombre completo del paciente 
b. Fecha de nacimiento (dd-mm-aaaa). 

22. Los identificadores, se encuentran en el gafete del paciente, el cual se porta durante toda su estancia en la 
Unidad. 

23. Todo paciente será identificado al registrarse en el área de Recepción. 
24. La recepcionista colocará al paciente durante su registro el gafete de identificación. 
25. Cuando existan barreras de comunicación, en donde el paciente no pueda confirmar sus datos, solicita a 

un compañero o al familiar que avale la identificación. 
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Meta Internacional No. 5 
26. El personal se apega a la técnica y los 5 momentos del lavado de manos, implementados en la unidad.   
 
Meta Internacional No. 6 
27. La evaluación de riesgo de caída se realiza en todos los pacientes que acuden a la Unidad de Hemodiálisis 

a recibir su tratamiento. 
28. La necesidad de asistencia del paciente se encuentra identificado en los gafetes del paciente. 
29. El personal de recepción identifica la necesidad de asistencia del paciente y coloca en el gafete un 

distintivo:  
a) Sin necesidad de asistencia   - verde 
b) Con necesidad de asistencia -   rojo 

30. Todo paciente identificado con riesgo de caída alto es prioritario en el ingreso y egreso a salas. 
31. Todos los pacientes son acompañados por el personal de Enfermería desde la sala de espera hasta su 

estación de tratamiento. 
32. El personal médico y paramédico utiliza el Plan para la identificación y reducción de barreras físicas, 

lingüísticas y culturales, cuando se trata de pacientes con riesgo alto de caída. 
 

Administrador de clínica: 
33. Tramita mensualmente los sellos de vigencia de todos los pacientes subrogados. 
34. La toma de laboratorios de pacientes se realiza de acuerdo con la programación mensual.  
35. Investiga si hay indicaciones de toma de laboratorios para el paciente privado que se encuentra en sesión 

de hemodiálisis. 
36. Supervisa que el personal a su cargo realice la técnica de lavado de manos implementada en la unidad. 

OP-EN-DO-01 Lavado de manos. 
 

Capturista: 
37. Elabora con base a la programación semanal el rol diario de pacientes e identifica las modificaciones 

realizadas tales como peso seco, tiempo de tratamiento, cambio de dializador, etc. Cuantifica el total de 
accesos vasculares por tipo y turno, así como el número de pacientes programados por unidad hospitalaria. 
Imprime reporte y lo revisa con la jefe de Enfermería para verificar que el contenido de este sea correcto. 

 
Recepcionista: 
38. Informa al familiar y/o paciente privado sobre los cargos que se generan en la sesión de hemodiálisis.  

39. Asiste al paciente cuando tiene dificultad para registrarse en el control de ingreso a sala de tratamiento. 

40. Informa al jefe de Enfermería la llegada de paciente hospitalizado para que asigne estación de tratamiento. 

41. Ingresa de manera prioritaria a los pacientes hospitalizados; informa al médico.  

42. Informa al médico en turno cuando un paciente se presenta inconsciente o cuya condición de salud 

comprometa su integridad y/o vida. 

43. Respalda y protege los derechos de los pacientes y sus familiares. 

44. Informa al médico tratante la negativa del paciente y/o familiar responsable en lo concerniente a:  

Ley General de Salud 
Artículo 51 Bis 2.- Los usuarios tienen derecho a decidir libremente sobre la aplicación de los 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. En caso de urgencia o que el usuario se encuentre 
en estado de incapacidad transitoria o permanente, la autorización para proceder será otorgada por el 
familiar que lo acompañe o su representante legal; en caso de no ser posible lo anterior, el prestador de 
servicios de salud procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, dejando constancia 
en el expediente clínico.  
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Artículo 345. “No existirá impedimento alguno para que a solicitud y con la autorización de las siguientes 
personas: el o la cónyuge, el concubinario o la concubina, los descendientes, los ascendientes, los 
hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme al orden expresado; se prescinda de los medios artificiales 
cuando se presente la muerte encefálica comprobada y se manifiesten los demás signos de muerte a que 
se refiere el artículo 343”. 
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7. DESARROLLO:  

 

No. Puesto  Actividad 

1.  

 
Recepcionista 

Recibe al paciente a su llegada a la unidad de hemodiálisis. 

2.  
¿Es paciente nuevo? 
No, va al paso No. 3. 
Sí, va al paso No. 16. 

3.  
Solicita a los pacientes o familiares que se anoten en el Registro de llegada de 
pacientes (AD-RE-RG-12). 

4.  Solicita al paciente o familiares que firmen su hoja de asistencia. 

5.  

Identifica las barreras de comunicación: 
✓ Amaurótico: Es una discapacidad física que consiste en la pérdida total o 

parcial del sentido de la vista. 
✓ Sordo: Es la dificultad o la imposibilidad de usar el sentido del oído debido 

a una pérdida de la capacidad auditiva parcial (hipoacusia) o total 
(cofosis), puede ser unilateral o bilateral. 

✓ Mudo: También llamada afonía o mutismo es una discapacidad (parcial o 
total) para comunicarse verbalmente. 

✓ Deprimido: Síndrome o conjunto de síntomas que afectan principalmente a 
la esfera afectiva: la tristeza patológica, el decaimiento, la irritabilidad o un 
trastorno del humor que puede disminuir el rendimiento en el trabajo o 
limitar la actividad vital habitual. 

✓ Distraído: Es un término usado para describir una desviación de la 
atención por parte de un sujeto cuando éste debe atender a algo 
específico. 

✓ Enojado: Es una emoción que se expresa con el resentimiento, furia o 
irritabilidad. 

✓ Eufórico: Sensación de bienestar, resultado de una perfecta salud o de la 
administración de medicamentos o drogas. Estado de ánimo propenso al 
optimismo. 

✓ Otro: este rubro se refiere a toda aquella situación que no esté incluida en 
las definiciones anteriores y que impida la comunicación efectiva. Ejemplo: 
pacientes inconscientes, intubados, sedados, etc. 

Se apega al documento Asistir a paciente con discapacidad sensitiva, 
intelectual y motriz OP-EN-DO-03. 

6.  

Identifica la necesidad de asistencia del paciente: 
a. Sin necesidad de asistencia   - verde 
b. Con necesidad de asistencia – rojo 

Nota: si se trata de un paciente subsecuente se coloca en su gafete el 
distintivo del color correspondiente. 

7.   Informa la llegada del paciente al área de enfermería.  

8.  Jefe de Enfermería 
Asigna estación de tratamiento y autoriza el acceso de los pacientes a las 
salas. 

9.  

Recepcionista 

Verifica que la estación de tratamiento asignada al paciente se encuentre 
disponible. 

10.  

Entrega al paciente su gafete verificando los dos indicadores de la clínica: 
a) Nombre del paciente 
b) Fecha de nacimiento (dd-mm-aaaa)  
Nota: Si es paciente de nuevo ingreso entrega un gafete provisional solamente 
con nombre completo. 
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11.  
Orienta a los pacientes para que se laven las manos y a los portadores de 
fístula arteriovenosa o injerto a lavar el área donde se encuentre el acceso 
vascular. 

12.  

Enfermera (o) 

Pesa a cada paciente.   

13.  
Asiste al paciente hasta su estación, corroborando que la hoja de registro de 
tratamiento sea la correspondiente a ese paciente. 

14.  Anota en la hoja de registro de hemodiálisis el peso del paciente.  

15.  
Va al procedimiento de Conectar acceso vascular (OP-EN-PR-01). Fin del 
procedimiento. 

16.  

Recepcionista 

Solicita al paciente y/o familiar la documentación requerida para su ingreso a 
la Unidad. Utiliza Check list para ingreso de pacientes (AD-RE-RG-02). 

17.  Solicita al paciente información sobre sus datos personales y demográficos. 

18.  
Proporciona al paciente y/o familiares información sobre los horarios, días 
disponibles y servicios que se ofrecen en la Unidad. 

19.  

Se le entrega al paciente y/o familiares:  

• Reglamento de pacientes (AD-RE-DO-01). 

• Reglamento de pacientes privados (AD-RE-DO-01). 

• Aviso de confidencialidad de la información (AD-RE-DO-02). 

20.  
Informa de la llegada del paciente de nuevo ingreso a la Jefatura de 

enfermería y personal médico. 

21.  

Médico 

Valora al paciente y prescribe tratamiento. 

22.  
Proporciona al paciente la información suficiente, clara, oportuna y veraz del 

consentimiento informado. 

23.  

Recepcionista 

¿Es paciente privado? 
No, va al paso 3. 
Sí, va al paso 24. 

24.  

Recibe el pago del tratamiento de HD, solicita al paciente y/o familiar la firma 
de conformidad en la Hoja de registro de pago AD-RE-RG-17 y se le entrega 
nota de remisión.  Registra en formato de control de asistencia a hemodiálisis 
para pacientes privados (AD-RE-RG-03). Va al paso 3. 

25.  Fin del procedimiento. 
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8. DIAGRAMA DE FLUJO: 
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9. BITÁCORA DE CAMBIOS: 

 

Fecha de 
Modificación 

Revisión 
Sección 

Modificada 
Descripción del Cambio 

Enero 2023 00 N/A Se crea procedimiento. 

Enero 2024 01 N/A Se actualiza fecha de revisión. 

 
9. FRECUENCIA DE REVISIÓN DEL DOCUMENTO: 

 

Este procedimiento se modificará cuando exista algún cambio o mejora significativa.  
 

10. ANEXOS: 
 

Número Nombre del Documento de Trabajo 

1.  Reglamento del paciente AD-RE-DO-01. 

2.  Aviso de confidencialidad de la información AD-RE-DO-02. 

3.  Check list para ingreso de pacientes AD-RE-RG-02. 

4.  Control de asistencia a hemodiálisis para pacientes privados AD-RE-RG-03. 

5.  Registro de llegada de pacientes AD-RE-RG-12.  

6.  Lavado de manos OP-EN-DO-01. 

7.  Asistir a paciente con discapacidad sensitiva, intelectual y motriz OP-EN-DO-03. 

PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 

1.  Conectar acceso vascular (OP-EN-PR-01). 
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ESCRITO CORREO ELECTRONICO 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO A 26 DE ABRIL DE 2024 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente  
 

 

De conformidad con el Artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que señala lo siguiente: Las notificaciones, 

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas 

podrán realizarse:  

 

 I. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado. 

 

 II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También podrá realizarse mediante 

telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente 

y siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos, en el caso de comunicaciones electrónicas 

certificadas, deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 

del Código de Comercio, por lo cual me DOY POR NOTIFICADO para recibir información en la siguiente dirección de correo 

electrónico: luis.mejia@hemocare.com.mx, misael.chavez@hemocare.com.mx, licitaciones@hemocare.com.mx. 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO, 

 

 

___________________________ 

LUIS ISRAEL MEJIA GRACIDA  

APODERADO LEGAL 

CARINT, S. A. DE C. V. 
 

215



 

 

ANEXO 3 
PROPUESTA ECONOMICA PARA INVESTIGACION DE MERCADO  

 
 

RAZON SOCIAL: CARINT, S. A. DE C. V.  
RFC: CAR2208226S8 

NO. PROVEEDOR: 0000156427 
DOMICILIO FISCAL: CIRCUITO CIRCUNVALACIÓN PONIENTE NO. 5 LT 5 MZ 68-A COL. CIUDAD SATÉLITE, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53100         

PARTIDA SERVICIO HOSPITAL Localidad 
Sesiones 

Monto  

PRECIO UNITARIO: $1,680.00 

Mínimas Máximas Mínimas Máximas 

1 HEMODÍALISIS EXTRAMUROS HGRMF 01 Cuernavaca 3520 8800  $   5,913,600.00   $ 14,784,000.00  
   SUBTOTAL  $   5,913,600.00   $ 14,784,000.00  
   IVA  $       946,176.00   $   2,365,440.00  
   TOTAL  $   6,859,776.00   $ 17,149,440.00  

 

IMPORTE MÁXIMO CON LETRA: DIECISIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  
PESOS 00/100 MN. 
NOTAS:   EL PRECIO PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. EN EL CASO QUE EL 
INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL 
CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICACIÓN. 
Presentación                    Un = Unidad de Medida  Cant = Cantidad  Tipo = Tipo de Presentación  
Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato. 

 
PROTESTO LO NECESARIO, 

 
 

___________________________ 
LUIS ISRAEL MEJIA GRACIDA  

APODERADO LEGAL 
CARINT, S. A. DE C. V. 
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 AV. PLAN DE AYALA NO. 1201 ESQ. AV. CENTRAL, COL. RICARDO FLORES MAGÓN,  C.P. 62450,  CUERNAVACA, MOR, Tel. 777 

3156422  ;          

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 

  
 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)  
(Afianzadora o Aseguradora)  
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Domicilio: __________________.  
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)  
Beneficiaria:  
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".  
Domicilio: _________________________________________.  
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)  
Nombre o denominación social: _____________________________.  
RFC: __________.  
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)  
Datos de la póliza:  
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).  
Moneda: _________.  
Fecha de expedición: ______________.  
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.  
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).  
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal.  
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":  
Número asignado por "la Contratante": _________________.  
Objeto: __________________________________________.  
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)  
Moneda: _________________________________________.  
Fecha de suscripción: ______________________________.  
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato)  
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 
279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su 
domicilio o por cualquier otra causa.  
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento.  
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx  
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)  
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA  
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.  



 
 

 AV. PLAN DE AYALA NO. 1201 ESQ. AV. CENTRAL, COL. RICARDO FLORES MAGÓN,  C.P. 62450,  CUERNAVACA, MOR, Tel. 777 

3156422  ;          

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 

 PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere 
esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no 
rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten.  
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje 
con letra) del valor del "Contrato".  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del 
"Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el 
documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin 
que se entienda que la obligación sea novada.  
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre 
ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha 
diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas.  
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
CUARTA. - VIGENCIA.  
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del 
"Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.  
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.  
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales.  
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, 
aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación.  
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante".  
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 El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica 
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de 
su ejecución, ante dichas instancias.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.  
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" 
le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la 
presente garantía.  
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente.  
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", 
"la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los 
defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad 
de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y 
sus respectivos convenios modificatorios.  
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN  
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante 
de la misma.  
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Servicio de Administración Tributaria

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

24NB5870138
 

CAR2208226S8
 

Nombre, Denominación o Razón social

CARINT SA DE CV
 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 25 de abril de 2024, a las 09:19 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

Cadena Original

Sello Digital
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Servicio de Administración Tributaria

 

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original
||CAR2208226S8|24NB5870138|25-04-2024|P||00001088888800000031|| 

e México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.

 Página 2 de 2

212

SE ELIMINA, CADENA, SELLO Y CODIGO QR DE PERSONA MORAL   POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016



Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

FECHA: 25 de abril de 2024

CARINT

Clave de R.F.C.:

Nombre, Denominación o Razón Social:

Folio:

Estimado Patrón:

17140569112191130849714

CAR2208226S8

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 25 de abril de 2024, a las 08:54 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 25 de abril de 2024, 23:59:59.

Usted tiene registrado( jador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

Este servicio es gratuito.
El IMSS es el instrumento básico de seguridad social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin
de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

1. En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante la Subdelegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, así como
los documentos que soporten su aclaración.

2. La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3. Tiene una vigencia del mismo día que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

4. La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los
incisos a) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado; SIN OPINIÓN.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares.

5. Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta
con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido que se emita la opinión.

6. La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

Cadena Original:

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serie:
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Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0001052944/2024

        Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 25 de Abril de 2024.

Atentamente

Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que CARINT SA DE CV, con Número de Registro
Patronal  NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se encuentra al corriente en sus
obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los descuentos para
amortizaciones de crédito, hasta el  01 bimestre  2024.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

RAZON SOCIAL: CARINT SA DE CV
NRP
P r e s e n t e .

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.
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SERVICIO 32D BUSCAR ARCHIVO LOG

Servicio de Verificación de Proveedores del Gobierno Federal

Individual por RFC

RFC: CAR2208226S8

Consultar  Carta Opinión 32D

Descargar

OPINIÓN DE
CUMPLIMIENTO MOTIVO COMENTARIO

Positiva Se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social a la fecha de la consulta.

Negativa Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las
formas permitidas por Código Fiscal de la Federación.

Acudir a la Subdelegación
a realizar la aclaración
procedente.

Sin Opinión
No se encuentra registrado como patrón.
Sus registros patronales se encuentran dados de baja.
No cuenta con trabajadores vigentes.

Trabajador(es)
registrado(s) ante el
IMSS

Acorde al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, queda bajo la responsabilidad del contratante evaluar si los
trabajadores activos registrados ante el IMSS son suficientes para cubrir los requerimientos de los trabajos que se contratan.
En caso de subcontratación, se deberá presentar la Opinión de Cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de
seguridad social de todas las empresas subcontratistas que realizarán los trabajos objeto del Contrato.

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por medio de la presente opinión, podrá indicar si se encuentra ejerciendo facultades de comprobación al patrón y si éste cuenta o no con
medios de defensa interpuestos.

Mostrar 10  registros Buscar: 

Mostrando registros del 1 al 1 de un total de 1 registros

Positiva CAR2208226S8 CARINT SA DE CV 2024-04-26
14:59:26.863

OPINIÓN DE
CUMPLIMIENTO RFC NOMBRE/RAZON

SOCIAL
No. DE
TRABAJADORES

FECHA DE
CONSULTA AUDITORIA JUICIO

Primero Anterior 1 Siguiente Último

SE ELIMINA N° DE TRABAJADORES DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016.

https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/buscarArchivo.jsp
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/j_spring_security_logout
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/j_spring_security_logout


 

 

 

SE ELIMINA N° DE TRABAJADORES DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO 
EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

SE ELIMINA N° DE TRABAJADORES DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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SE ELIMINA, SELLO,  CADENA,, CODIGO QR DE PERSONA MORAL   POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016.

















PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
Múltiple Empresa

 Horario de atención en oficina: lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs.

CARINT  SA DE CV

las 12:00 Hrs.del 03/04/2025las 12:00 Hrs.del 03/04/2024 04/04/2024

CIRCUITO CIRCUNVALACION PONIENTE  5 - LT 5 MZ 68-A CIUDAD SATELITE

Moneda: NACIONAL
Forma Pago: CONTADO

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO

Orden: 4830Producto: Múltiple Empresa Agente: 739

NAUCALPAN DE JUAREZ

Sucursal: MEXICO

1er.Recibo: 382,173.32

Trámite: D00-043126-2024

CP 53100

RFC: CAR2208226S8

Recibo Subsecuente: 0.00

Vigencia desde: Hasta: Fecha expedición:
Contratante y Domicilio:

328,549.76
0.00

910.00

IVA: 52,713.56

Asegurado:

Total a pagar: 382,173.32

Según relación de ubicaciones anexa

Gastos de Expedición:

Póliza:

Duración: 365 días

Prima Neta:
Recargo Pago Fraccionado:

D00-2-49-91526

Según se indica en la: "Relación de ubicaciones" anexa ( 7  ubicaciones)

Secciones Contratadas
Secciones  Suma Asegurada Prima Neta

Contenidos Según especificación adjunta       58,107.94
Responsabilidad Civil       20,000,000.00       11,194.80
Cristales           15,000.00        1,066.50
Robo Con Violencia y/o Asalto          200,000.00        2,999.09
Dinero y/o Valores           50,000.00        2,000.00
Equipo Electrónico Según especificación adjunta      253,181.43

Renueva a: D00 000089048/0-0-1 *D000431262024*Control interno
del cliente: Idaseg: CARINTD00001

ONAR/091526-000739/04063

MONTALVO BERUMEN RAFAEL CUAUHTEMOCAgente: Seguros Atlas, S.A.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 09 de Noviembre de 2017, con el número
PPAQ-S0023-0078-2017/CONDUSEF-002883-02.

Página: 1, sigue en la: 2

Seguros Atlas,S.A. Paseo de los Tamarindos 
No. 60 P.B T. (55) 9177 5000 

Col. Bosques de las Lomas  
www.segurosatlas.com.mx   

Ciudad de México C.P. 05120  
segatlas@segurosatlas.com.mx



PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
Múltiple Empresa

 Horario de atención en oficina: lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs.

CARINT  SA DE CV

las 12:00 Hrs.del 03/04/2025:00 Hrs.del 03/04/2024 04/04/2024

CIRCUITO CIRCUNVALACION PONIENTE  5 - LT 5 MZ 68-A CIUDAD SATELITE
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO

Orden: 4830Producto: Múltiple Empresa Agente: 739

NAUCALPAN DE JUAREZ

Sucursal: MEXICO Trámite: D00-043126-2024

CP 53100

RFC: CAR2208226S8
Vigencia desde: Hasta: Fecha expedición:
Contratante y Domicilio:

Asegurado: Según relación de ubicaciones anexa

Póliza: -2-49-91526

Otras condiciones
 Además de su carátula, forman parte  de  la presente póliza de seguro los documentos siguientes: Recibos de pago de primas, 
relación  de ubicaciones, especificación de póliza, condiciones generales, especiales y/o particulares aplicables a cada una de las 
secciones y coberturas, cláusulas adicionales o endosos contratados, así como cualquier anexo que llegara a adicionarse a los 
documentos aquí mencionados.
 Lo anterior se indica para que el Asegurado tenga conocimiento pleno sobre tales documentos y esté en posibilidad de conocer 
libremente sus contenidos.

Para contratos de adhesión, el alcance, términos, condiciones, exclusiones y limitantes de las Coberturas contratadas se 
encuentran en las Condiciones Generales que se le entregarán al momento de la contratación de la póliza, la cual también podrá 
obtener en nuestra Página Web en la siguiente dirección: www.segurosatlas.com.mx/Descargas.html#. 

Nuestra Unidad Especializada se encuentra ubicada en Paseo de los Tamarindos #60 Planta Baja, Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Del. Cuajimalpa, Ciudad de México, con un horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 hrs. Así como la 
atención telefónica en el 559177-5220 o 800 849 3916 y/o al correo electrónico rlabastida@segurosatlas.com.mx

Para orientación o presentar alguna queja ante la CONDUSEF dirigirse a: Av. Insurgentes sur #762 Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez o consulte www.condusef.gob.mx/index.php/oficinas-de-atencion; para ubicar la oficina más cercana a su domicilio, o 
comunicándose al teléfono 555340-0999 ó 800-999-8080 y correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx

Seguros Atlas, S.A. en lo sucesivo la "Compañía", asegura de conformidad, con las condiciones de esta póliza y durante la 
vigencia establecida, contra los riesgos descritos y con límite máximo de responsabilidad establecido, el (los) bien(es) 
amparado(s) en la presente póliza.
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán 
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.
En Seguros Atlas, S.A.,sus datos están protegidos, consulte el aviso de privacidad en www.segurosatlas.com.mx

Renueva a: D00 000089048/0-0-1 *D000431262024*Control interno
del cliente: Idaseg: CARINTD00001

ONAR/091526-000739/04063

MONTALVO BERUMEN RAFAEL CUAUHTEMOCAgente: Seguros Atlas, S.A.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 09 de Noviembre de 2017, con el número
PPAQ-S0023-0078-2017/CONDUSEF-002883-02.

Página: 2

Seguros Atlas,S.A. Paseo de los Tamarindos 
No. 60 P.B T. (55) 9177 5000 

Col. Bosques de las Lomas  
www.segurosatlas.com.mx   

Ciudad de México C.P. 05120  
segatlas@segurosatlas.com.mx

SE ELIMINA CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU
 ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.



 
 

D00-2-49-000091526_0000-0-1 
Página: 1/7 

  
 
Ubicación: PARA LAS UBICACIONES INDICADAS 
Seccion: PARA LAS SECCIONES INDICADAS (de aparecer como amparadas 
en la Relación de Ubicaciones) 
 

Exclusiones Adicionales de Responsabilidad Civil 1 
 

Para la(s) ubicación(es): 1, 2, 3, 4, 5, 6 y  7 
Para la(s) sección(es): 400 (RESPONSABILIDAD CIVIL)  

 
1. CLAUSULA DE EXCLUSIÓN NUCLEAR 
 
La póliza a la que se agrega esta Cláusula no cubre ninguna pérdida, daño, gasto o similar, 
ocasionado directa o indirectamente por las siguientes causas, y sin importar su relación con 
cualquier otra causa o evento que contribuya concurrentemente o en cualquier otra secuencia la 
pérdida: Reacción nuclear o radiación, o contaminación radioactiva (sin importar como haya sido 
originada) incluyendo pero sin limitarse al incendio directo o indirectamente ocasionado por una 
reacción nuclear o radiación, o contaminación radiactiva. 
 
Esta exclusión no aplicará a la pérdida, daño o gasto originado y ocurrido en riesgos que usen 
isótopos radioactivos de cualquier naturaleza, en donde la exposición nuclear no sea considerada 
por la Compañía como un peligro primario. 
 
2. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN TOTAL DE ASBESTOS 
 
Se entiende y se conviene por este medio que en esta póliza no se amparara ninguna 
responsabilidad actual o alegato cualquiera para ninguna demanda o demandas por lo que se 
refiere a pérdida o pérdidas directa o indirectamente originadas por, o resultantes de, o a 
consecuencia de, o de cualquier manera que impliquen al asbesto, o cualquier material que 
contenga asbesto en forma o cantidad  que fuere. 
 
3.- TOXI MOLD (Exclusión de fungosidad) 
 
a) Responsabilidades y cualquier reclamación relacionada con “lesiones corporales” “daños 
materiales” “pagos médicos” “difamación y daños morales” derivados o resultantes de, ocasionados 
por, a los que contribuyera, o relacionados de cualquier forma con la existencia, inhalación o 
exposición a cualquier tipo de “fungosidad”  y / o “espora”, o 
 
b) Todo costo o gasto asociado de cualquier forma a o derivado de supresión, la retirada, el 
desecho o toda obligación de investigar o evaluar la presencia o los efectos de cualquier 
“fungosidad” o “espora”; o  
 
c) Toda obligación de compartir el pago con, o compensar a, cualquier persona, organización o 
entidad relacionada de cualquier modo con lo expuesto en los párrafos a) y b) anteriores, 
independientemente de todo otro suceso causa, material, producto y/o componente de edificio que 
contribuya de forma concurrente o en cualquier orden al daño o perjuicio.  
 
Fungosidad incluye, pero no se limita a, todo tipo de moho, mildeu, hongo, levadura o 
biocontaminante. 

                                            
1 Clave: 194 
Exclusiones de R.C. 

fernando.corro
Resaltar
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Espora incluye, pero no se limita a, toda sustancia producida por, derivada de u originada por 
cualquier fungosidad. 
 
4. CLÁUSULA DE ARMAS QUÍMICAS, BIOLÓGICAS, BIOQUÍMI CAS, ARMAS Y BOMBAS 
ELECTRODOMÉSTICAS, ASÍ COMO DE ATAQUES CIBERNÉTICOS  ESTABLECIDAS POR EL 
INSTITUTO DE LONDRES. 
 
Esta cláusula será considerada como la cláusula principal y anula todo lo incluido en este seguro 
que no sea consistente con ella. 
 
En ningún caso, este seguro cubrirá la responsabilidad por la carga siniestral o gastos que hayan 
sido causados directa o indirectamente o a los que hayan contribuido o que hayan surgido por  
 
1.1  Cualquier arma química, biológica, bioquímica o electromagnética 
 
 El uso o servicio, como medio para hacer daño, de cualquier   ordenador, sistema de ordenadores, 
programa de software informático, virus informático o cualquier otro sistema electrónico. 
 
5. CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DE CONTAMINACIÓN RADIOAC TIVA ESTABLECIDA POR 
EL INSTITUTO DE LONDRES. 
 
1. En ningún caso, este seguro cubrirá la responsabilidad por la carga siniestral o gastos que 
hayan sido causados directa o indirectamente o a los que hayan contribuido o que hayan surgido 
por: 
 
1.1.  Radiaciones ionizantes de o contaminación por radioactividad por cualquier combustible 
nuclear o por cualquier desecho nuclear o por la combustión de combustible nuclear 
 
1.2. Las propiedades radioactivas, toxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas o 
contaminantes de cualquier instalación nuclear, reactor u otra instalación nuclear o de parte de las 
mismas 
 
1.3. Cualquier arma o dispositivo que emplee la desintegración y/o la fusión nuclear o atómica 
o cualquier otra reacción o fuerza o sustancia radioactiva 
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1.4. Las propiedades radioactivas, toxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas y 
contaminantes de cualquier sustancia radioactiva. La exclusión en esta sub-cláusula no se 
extiende a isótopos radioactivos, que no sean combustible nuclear, si tales isótopos son 
elaborados, transportados, almacenados o utilizados para objetivos comerciales, agrícolas, 
médicos, científicos y para cualquier otro objetivo pacifico. 
 
6. CLÁUSULA DE DAÑOS PRODUCIDOS POR BANCA ROTA Y/O POR PENALIZACIÓN 
Quedan excluidas las indemnizaciones fijadas convencionalmente y las penalizaciones. 
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Ubicación: PARA LAS UBICACIONES INDICADAS 
Seccion: PARA LAS SECCIONES INDICADAS (de aparecer como amparadas en la 
Relación de Ubicaciones) 
 

Cláusula De Enfermedades Trasmisibles R.C. 1 
 

Para la(s) ubicación(es): 1, 2, 3, 4, 5, 6 y  7  
Para la(s) sección(es): 400 (RESPONSABILIDAD CIVIL)  

 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN ENFERMEDAD TRANSMISIBLE 

La Compañía no será responsable en ningún caso por cualquier 
responsabilidad del Asegurado por daños; pérdidas; indemnizaciones; 
lesiones; afectación emocional; padecimientos; enfe rmedades; 
fallecimiento; gastos médicos; gastos de defensa; c ostos; gastos; costo de 
limpieza; eliminación de toxicidad; remoción; monit oreo o prueba de una 
Enfermedad Transmisible; daños provocados por las m edidas tomadas para 
su contención y/o control o cualquier otro monto, r eal o pretendido, 
causados directamente por o relacionados con una En fermedad 
Transmisible.  

Esta exclusión también es aplicable a los daños y l as pérdidas causados por 
la imposibilidad de usar, disfrutar y disponer de l os bienes asegurados por 
así ordenarlo una autoridad competente ante la pres encia de una 
Enfermedad Transmisible, o porque de manera volunta ria o preventiva el 
Asegurado así lo decida.  

Definición Enfermedad Transmisible.- Para efectos d e la presente póliza, se 
entiende como cualquier enfermedad que pueda ser tr ansmitida por 
cualquier medio de un organismo a otro cuando: i. E ste medio contiene 
virus, bacterias, parásitos u otro organismo o cual quier variación o mutación 
de los mismos, considerado vivo o no; ii. El método  de transmisión incluye 
transmisión por aire, trasmisión por fluidos de tod a clase, transmisión desde 
o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líqu ido o gaseoso, o entre 
organismos; iii. La enfermedad o medio pueden afect ar o amenazar la salud 
o el bienestar humano; iv. Deberá ser reconocida po r una autoridad sanitaria 
competente. 

                                            
1 Clave: 570 
PROPERTY R.C. 

SE ELIMINA CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE 
LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 d e la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, la documentación contractu al y la nota técnica que 
integran este producto de seguros, quedaron registr adas ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 03 de enero de 2022, con el 
número CGEN-S0023-0123-2021. 
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Ubicación: PARA LAS UBICACIONES INDICADAS 
Seccion: PARA LAS SECCIONES INDICADAS (de aparecer como amparadas en la 
Relación de Ubicaciones) 
 

Cláusula De Enfermedades Trasmisibles 1 
 

Para la(s) ubicación(es): 1, 2, 3, 4, 5, 6 y  7  
Para la(s) sección(es): 200 (CONTENIDOS), 500 (CRIS TALES), 700 (ROBO CON 
VIOLENCIA Y/O ASALTO), 800 (DINERO Y/O VALORES) y  900 (EQUIPO ELECTRÓNICO) 

 
CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN ENFERMEDAD TRANSMISIBLE 

La Compañía no será responsable en ningún caso por cualquier pérdidas y 
daños intangibles o inmateriales; consecuenciales; interrupción de 
negocios; pérdida de valor; imposibilidad de comerc ialización; restricción de 
uso; responsabilidades; reclamos y, costos o gastos  causados directamente 
por o relacionados con una Enfermedad Transmisible.  Esta exclusión 
también es aplicable a los daños y las pérdidas cau sados por la 
imposibilidad de usar, disfrutar y disponer de los bienes asegurados por así 
ordenarlo una autoridad competente ante la presenci a de una  Enfermedad 
Transmisible, o porque de manera voluntaria o preve ntiva el asegurado así lo 
decida. 

Sin perjuicio a lo señalado en el párrafo anterior,  esta exclusión no aplica 
para daños y pérdidas materiales directamente causa dos por los riesgos 
contratados en la póliza. 

Definición:   

Enfermedad Transmisible.- Para efectos de la presen te póliza, se entiende 
como cualquier  enfermedad que pueda ser transmitid a por cualquier medio 
de un organismo a otro cuando: 

i. Este medio contiene virus, bacterias, parásitos u otro organismo o 
cualquier variación o mutación de los mismos, consi derado vivo o no; 

ii. El método de transmisión incluye transmisión po r aire, trasmisión por 
fluidos de toda clase, transmisión desde o hacia cu alquier superficie u 
objeto, sólido, líquido o gaseoso, o entre organism os; 

iii. La enfermedad o medio pueden afectar o amenaza r la salud o el bienestar 
                                            
1 Clave: 569 
PROPERTY 

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA CLAVE DE AGENTE  DE PERSONA MORAL  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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humano; 

iv. Deberá ser reconocida por una autoridad sanitaria competente. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de  Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 
integran este producto de seguros, quedaron registradas ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 03 de enero de 2022, con el 
número CGEN-S0023-0122-2021, CGEN-S0023-0123-2021, CGEN-S0023-0125-
2021, CGEN-S0023-0126-2021, CGEN-S0023-0127-2021. 

  
 
 

 

SEGUROS ATLAS, S.A. 



SEGUROS DE DAÑOS MÚLTIPLE EMPRESARIAL
Página: 1
04/04/2024 15:31:44

D00-2-49-000091526_0000-0-1
CARINT  SA DE CVContratante:

Incisos

Relación de ubicaciones

Impreso el:

Póliza:

ONAR/091526-0739/04063

Importes en: PESOS

Seguros Atlas, S.A. Paseo de los tamarindos No.60 Col. Bosques de las Lomas, 05120 México, D.F.
Tel.: (55) 9177-5000 Fax: 9177-5110 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx

UBICACION BASE LUC
CIRCUITO CIRCUNVALACION PONIENTE  5 - LT 5 MZ 68-A
CIUDAD SATELITE
NAUCALPAN DE JUAREZ, NAUCALPAN DE JUAREZ
ESTADO DE MEXICO, 53100

LAS SECCIONES: 400,500,700 y 800
OPERAN COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA TODA LAS UBICACIONES DADAS DE ALTA EN LAS SECCIONES DE INCENDIO

BI/00000007-9

  Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

400 RESPONSABILIDAD CIVIL Ajuste automático
0.00%

S Aseg y/o Límite 
máximo de respons

Sublímites Primas netasValores al 100%

405 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL ver especificaciónSin ajuste automat.      20,000,000.00

200 RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA            8,838.00

210 RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO            2,356.80

Subtotal sección: 11,194.80

500 CRISTALES

510 CRISTALES ver especificaciónSin ajuste automat.          15,000.00

600 ROTURA ACCIDENTAL Y ACTOS VANDÁLICOS            1,066.50

Subtotal sección: 1,066.50

700 ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO

710 BIENES RELACIONADOS AL GIRO DEL NEGOCIO ver especificaciónSin ajuste automat.         200,000.00

800 ROBO CON VIOLENCIA            1,999.45

810 ROBO POR ASALTO              999.64

Subtotal sección: 2,999.09

800 DINERO Y/O VALORES

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 2
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D00-2-49-000091526_0000-0-1
CARINT  SA DE CVContratante:

Incisos

Relación de ubicaciones

Impreso el:

Póliza:

ONAR/091526-0739/04063

Importes en: PESOS

Seguros Atlas, S.A. Paseo de los tamarindos No.60 Col. Bosques de las Lomas, 05120 México, D.F.
Tel.: (55) 9177-5000 Fax: 9177-5110 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx

800 DINERO Y/O VALORES Ajuste automático
0.00%

S Aseg y/o Límite 
máximo de respons

Sublímites Primas netasValores al 100%

830 DINERO Y/O VALORES DENTRO Y FUERA DEL 
LOCAL

ver especificaciónSin ajuste automat.          50,000.00

800 ROBO CON VIOLENCIA            1,333.33

810 ROBO POR ASALTO              666.67

Subtotal sección: 2,000.00

Ubicación 1)  CARTIN S.A. DE C.V.
AV. INDEPENDENCIA 1850 INT 4 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
CENTRO COMERCIAL GALERIAS 2A SECCION Zona TEV: A
AGUASCALIENTES Zona hidro.: A3
AGUASCALIENTES, 20120 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00010007-1   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS Ajuste automático
0.00%

S Aseg y/o Límite 
máximo de respons

Sublímites Primas netasValores al 100%

205 CONTENIDOS EN GENERAL      6,902,000.00Sin ajuste automat.       6,902,000.00

10 INCENDIO Y/O RAYO            1,029.79

20 EXPLOSIÓN              102.98

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              149.05

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,656.48

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA              434.83

Subtotal sección: 3,373.13

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO     26,090,000.00Sin ajuste automat.      26,090,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           42,355.55

800 ROBO CON VIOLENCIA            4,859.00

810 ROBO POR ASALTO            4,859.00

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 3
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CARINT  SA DE CVContratante:

Incisos
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Impreso el:
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ONAR/091526-0739/04063

Importes en: PESOS

Seguros Atlas, S.A. Paseo de los tamarindos No.60 Col. Bosques de las Lomas, 05120 México, D.F.
Tel.: (55) 9177-5000 Fax: 9177-5110 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx

900 EQUIPO ELECTRÓNICO Ajuste automático
0.00%

S Aseg y/o Límite 
máximo de respons

Sublímites Primas netasValores al 100%

Subtotal sección: 52,073.55

Ubicación 2)  CARTIN S.A. DE C.V.
AV. INSURGENTES NO. 232 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
EMILIANO ZAPATA Zona TEV: B
CUAUTLA Zona hidro.: A3
MORELOS, 62744 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00020007-4   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL      5,190,500.00Sin ajuste automat.       5,190,500.00

10 INCENDIO Y/O RAYO              774.43

20 EXPLOSIÓN               77.44

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              112.09

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,245.72

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA            1,354.72

Subtotal sección: 3,564.40

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO      8,625,000.00Sin ajuste automat.       8,625,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           14,002.17

800 ROBO CON VIOLENCIA            1,606.32

810 ROBO POR ASALTO            1,606.32

Subtotal sección: 17,214.81

Ubicación 3)  CARTIN S.A. DE C.V.

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 4
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CARINT  SA DE CVContratante:
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Importes en: PESOS

Seguros Atlas, S.A. Paseo de los tamarindos No.60 Col. Bosques de las Lomas, 05120 México, D.F.
Tel.: (55) 9177-5000 Fax: 9177-5110 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx

Ajuste automático
0.00%

S Aseg y/o Límite 
máximo de respons

Sublímites Primas netasValores al 100%

AV. ALTA TENSION 202 LOCAL D No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
CANTARRANAS Zona TEV: B
CUERNAVACA Zona hidro.: A3
MORELOS, 62448 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00030007-7   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL      6,370,500.00Sin ajuste automat.       6,370,500.00

10 INCENDIO Y/O RAYO              950.48

20 EXPLOSIÓN               95.05

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              137.57

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,528.92

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA            1,662.70

Subtotal sección: 4,374.72

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO     23,550,000.00Sin ajuste automat.      23,550,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           38,232.01

800 ROBO CON VIOLENCIA            4,385.95

810 ROBO POR ASALTO            4,385.95

Subtotal sección: 47,003.91

Ubicación 4)  CARTIN S.A. DE C.V.

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 5
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Seguros Atlas, S.A. Paseo de los tamarindos No.60 Col. Bosques de las Lomas, 05120 México, D.F.
Tel.: (55) 9177-5000 Fax: 9177-5110 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx

Ajuste automático
0.00%

S Aseg y/o Límite 
máximo de respons

Sublímites Primas netasValores al 100%

JUAN ESCUTIA 128 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
CHAPULTEPEC NORTE Zona TEV: B
MORELIA Zona hidro.: A3
MICHOACAN, 58260 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00040007-10   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL      5,542,000.00Sin ajuste automat.       5,542,000.00

10 INCENDIO Y/O RAYO              826.87

20 EXPLOSIÓN               82.69

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              119.68

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,330.08

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA            1,446.46

Subtotal sección: 3,805.78

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO     11,225,000.00Sin ajuste automat.      11,225,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           18,223.11

800 ROBO CON VIOLENCIA            2,090.54

810 ROBO POR ASALTO            2,090.54

Subtotal sección: 22,404.19

Ubicación 5)  CARTIN S.A. DE C.V.

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 6
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Importes en: PESOS

Seguros Atlas, S.A. Paseo de los tamarindos No.60 Col. Bosques de las Lomas, 05120 México, D.F.
Tel.: (55) 9177-5000 Fax: 9177-5110 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx

Ajuste automático
0.00%

S Aseg y/o Límite 
máximo de respons

Sublímites Primas netasValores al 100%

OTILIO MONTAÑO NO. 5 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
EMILIANO ZAPATA Zona TEV: B
JOJUTLA Zona hidro.: A3
MORELOS, 62900 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00050007-2   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL      7,625,000.00Sin ajuste automat.       7,625,000.00

10 INCENDIO Y/O RAYO            1,137.66

20 EXPLOSIÓN              113.77

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              164.66

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,830.00

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA            1,990.13

Subtotal sección: 5,236.22

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO      3,437,500.00Sin ajuste automat.       3,437,500.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO            5,580.58

800 ROBO CON VIOLENCIA              640.20

810 ROBO POR ASALTO              640.20

Subtotal sección: 6,860.98

Ubicación 6)  CARTIN S.A. DE C.V.

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 7
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Seguros Atlas, S.A. Paseo de los tamarindos No.60 Col. Bosques de las Lomas, 05120 México, D.F.
Tel.: (55) 9177-5000 Fax: 9177-5110 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx

Ajuste automático
0.00%

S Aseg y/o Límite 
máximo de respons

Sublímites Primas netasValores al 100%

TEZIUTLAN SUR 118 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
LA PAZ Zona TEV: B
PUEBLA Zona hidro.: A3
PUEBLA, 72160 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00060007-5   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL      5,786,000.00Sin ajuste automat.       5,786,000.00

10 INCENDIO Y/O RAYO              863.28

20 EXPLOSIÓN               86.33

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              124.95

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,388.64

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA            1,510.15

Subtotal sección: 3,973.35

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO     20,925,000.00Sin ajuste automat.      20,925,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           33,970.48

800 ROBO CON VIOLENCIA            3,897.07

810 ROBO POR ASALTO            3,897.07

Subtotal sección: 41,764.62

Ubicación 7)  CARTIN S.A. DE C.V.

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 8
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Seguros Atlas, S.A. Paseo de los tamarindos No.60 Col. Bosques de las Lomas, 05120 México, D.F.
Tel.: (55) 9177-5000 Fax: 9177-5110 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx

Ajuste automático
0.00%

S Aseg y/o Límite 
máximo de respons

Sublímites Primas netasValores al 100%

AV. SANTA CRUZ 205 FRACCION SOLAR 89 LT 88 MZ 25 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
BELLAVISTA Zona TEV: J
ACAPULCO DE JUAREZ Zona hidro.: A1-PS
GUERRERO, 39550 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00070007-8   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL     10,374,000.00Sin ajuste automat.      10,374,000.00

10 INCENDIO Y/O RAYO            1,547.81

20 EXPLOSIÓN              154.78

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              224.03

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS           18,673.20

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA           13,180.52

Subtotal sección: 33,780.34

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO     32,997,000.00Sin ajuste automat.      32,997,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           53,568.65

800 ROBO CON VIOLENCIA            6,145.36

810 ROBO POR ASALTO            6,145.36

Subtotal sección: 65,859.37

Se mostraron: LUC y 7 incisos Suma total: 328,549.76

Seguros Atlas, confidencial
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SEGUROS DE DAÑOS MÚLTIPLE EMPRESARIAL
Página: 1

T.C.I.: D00     43126 2024 Impreso el: 04/04/202415:31:49
OT: 4830            01/04/2024

          ESPECIFICACIÓN QUE SE AGREGA Y FORMA PARTE DE LA PÓLIZA: D00-2-49-000091526_0000-0-1
          DEL PRODUCTO: SEGUROS DE DAÑOS MÚLTIPLE EMPRESARIAL
          EXPEDIDA A FAVOR DE: CARINT  SA DE CV
          (ESTA ESPECIFICACIÓN SE COMPLEMENTA CON L A CARÁTULA PRINCIPAL Y LA RELACIÓN DE
          UBICACIONES)

UBICACION(ES) DE RIESGO:
Según se indica en la "Relación de ubicaciones" anexa

GIRO:
De acuerdo a lo indicado en la "Relación de ubicaciones" anexa

MONEDA:
NACIONAL

TIPO DE PÓLIZA:
COBERTURA AMPLIA

VIGENCIA:
A partir de las 12:00 Hrs. del día 3 de abril del 2024
Hasta las 12:00 Hrs. del día 3 de abril del 2025

 TÉRMINOS Y CONDICIONES:
SECCIÓN 200 CONTENIDOS

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:
VALORES TOTALES (PROPORCIONAL)

VALORES DECLARADOS AL 100%:
Importe

SECCIÓN 200) CONTENIDOS 47,790,000.00

SUMA ASEGURADA Y/O LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD  PARA SEGUROS
ATLAS, S.A.

De acuerdo a lo indicado en la "Relación de ubicaciones" anexa

COBERTURAS, DEDUCIBLES Y COASEGUROS:
Estas aplican siempre y cuando hayan sido contratadas y se mencionen para cada
ubicacion en la "Relación de ubicaciones" anexa
Daño material directo:

INCENDIO Y/O RAYO
          DEDUCIBLE: SIN DEDUCIBLE
          COASEGURO:  SIN COASEGURO
     EXPLOSIÓN
               DEDUCIBLE: SIN DEDUCIBLE
               COASEGURO:  SIN COASEGURO
     COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO
               DEDUCIBLE:   1.00 % DE LA SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO DE LA CANTIDAD

Seguros Atlas, confidencial
ONAR/091526-0739/04063 Continúa en la página: 2
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               EQUIVALENTE A 1500 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN
               LA FECHA DEL SINIESTRO
               COASEGURO:  SIN COASEGURO
     FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS
               DEDUCIBLE: (VER NOTA 1)
               COASEGURO: (VER NOTA 1)
     TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
               DEDUCIBLE: (VER NOTA 1)
               COASEGURO: (VER NOTA 1)

NOTA 1:
Salvo pacto en contrario, se aclara que el porcentaje de deducible y coaseguro que
aplicará para cada una de las ubicaciones que hayan contratado estas coberturas y
que se indican en la "Relación de ubicaciones" anexa, serán de acuerdo al anexo 1
y/o "Anexo 1-Bis"

CLAUSULAS ENDOSOS Y CONDICIONES ESPECIALES:
La presente especificación, se extiende y considera para todos los efectos de
cobertura, las siguientes cláusulas, endosos y condiciones especiales:

- 17. Cincuenta Metros (ver anexo I)
- Errores u Omisiones (ver condiciones generales  cobertura amplia)
- 11. Renuncia De Inventarios (ver anexo I)
- 2. Valor De Reposición Para Activos Fijos Hasta 15 Años (ver anexo I)

EXCLUSIONES ADICIONALES:
Adicionalmente a las exclusiones indicadas en las condiciones generales, especiales
y particulares de cada cobertura , cláusula y endoso, tampoco se ampara lo
siguiente:

- Exclusiones Adicionales al Ramo de Incendio (ver condiciones generales  cobertura
amplia)

 SECCIÓN: 400 RESPONSABILIDAD CIVIL:
TERRITORIALIDAD:

REPUBLICA MEXICANA

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:
LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC)

SUMA ASEGURADA Y/O LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD  PARA SEGUROS
ATLAS, S.A.

RESPONSABILIDAD CIVIL 20,000,000.00

Seguros Atlas, confidencial
ONAR/091526-0739/04063 Continúa en la página: 3
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COBERTURAS, DEDUCIBLES Y COASEGUROS:
Estas aplican siempre y cuando hayan sido contratadas y se mencionen para cada
ubicacion en la "Relación de ubicaciones" anexa

RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA
          DEDUCIBLE:  10.00 % SOBRE RECLAMACION COMO MÍNIMO DE 100 DSMGVDF
     RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO
               DEDUCIBLE:  10.00 % SOBRE RECLAMACION COMO MÍNIMO DE 100 DSMGVDF

CLAUSULAS ENDOSOS Y CONDICIONES ESPECIALES:
La presente especificación, se extiende y considera para todos los efectos de
cobertura, las siguientes cláusulas, endosos y condiciones especiales:

- Cláusula De Enfermedades Trasmisibles R.C. (ver cláusula No. 570 anexa)

EXCLUSIONES ADICIONALES:
Adicionalmente a las exclusiones indicadas en las condiciones generales, especiales
y particulares de cada cobertura , cláusula y endoso, tampoco se ampara lo
siguiente:

- Exclusiones Adicionales de Responsabilidad Civil (ver condiciones generales
cobertura amplia)

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES QUE SE INDICAN EN LAS CONDICIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y PARA LAS COBERTURAS CONTRATADAS PARA ESTE
SEGURO, SE HACE CONSTAR QUE TAMBIÉN SE EXCLUYE LO SIGUIENTE:

* R.C. PROFESIONAL.
* R.C. CRUZADA
* R.C. ASUMIDA
* R.C. PATRONAL.
* R.C. DEPOSITARIO.
* R.C. VEHÍCULOS, SALVO QUE EXPRESAMENTE SE HACE ACEPTADO.
* R.C. CONTRACTUAL
* R.C. PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN EL EXTRANJERO
* RECLAMACIONES O DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS, DE CUALQUIER TIPO DE TRABAJO
RELACIONADO A LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN, ANTENAS, DE LAS TRANSMISIONES DE SEÑAL ( YA
SEA SEÑALES A TRAVÉS DE RADIO, MICROONDAS Y/O VÍA SATELITAL E INTERNET ), ASÍ COMO
DE CANALES DE TELEVISIÓN, SEÑALES E IMÁGENES DE VIDEOS, ANUNCIOS Y PUBLICIDAD (
EXCEPTO LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES COLOCADOS EN LAS UBICACIONES AMPARADAS ), ASÍ
COMO CUALQUIER  TIPO  DE  SEÑAL ELECTRÓNICA Y ESCRITA.
* RECLAMACIONES POR INTERRUPCIÓN O CANCELACIÓN DE EVENTOS
* RECLAMACIONES O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
* RECLAMACIONES O DAÑOS CAUSADOS  U OCASIONADOS  POR  ACTOS  DE LA NATURALEZA,
RIÑAS, PELEAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS, HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN

Seguros Atlas, confidencial
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CIVIL, TERRORISMO, GUERRA, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/O PELIGRO DE BOMBAS Y/O
AMENAZA DE  BOMBAS Y/O SIMILARES.
* RECLAMACIONES O DEMANDAS PROVENIENTES DEL EXTRANJERO.
* DAÑOS AJENOS AL GIRO DEL ASEGURADO.
* DAÑOS PUNITIVOS Y/O EJEMPLARES Y/O POR VENGANZA.
* DAÑOS PATRIMONIALES PUROS (FINANCIEROS).
* DAÑOS O PERDIDAS  CONSECUENCIALES
* DAÑOS A LA MORAL.
* DAÑOS A BIENES BAJO CUSTODIA O AL CUIDADO DEL ASEGURADO.
* DAÑOS A BIENES O EQUIPO DEL PROPIO ASEGURADO
* DAÑOS A LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO.
* DAÑOS AL PERSONAL, EQUIPOS, APARATOS, INSTRUMENTOS Y TODO AQUELLO QUE SEA
UTILIZADO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  PROPIAS DEL ASEGURADO.
* INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.
* GARANTÍA DE CALIDAD DEL PRODUCTO E INEFICIENCIA DEL PRODUCTO.
* CULPA GRAVE  E INEXCUSABLE DE LA VICTIMA.
* ACTOS TERRORISTAS.
* RIESGOS ASEGURABLES BAJO EL RAMO DE INCENDIO Y RIESGOS ALIADOS
* ANGUSTIA MENTAL.
* RENUNCIA DE SUBROGACIÓN DE DERECHOS.
* REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA.
* MULTAS, IMPUESTOS, Y/O SANCIONES DE AUTORIDAD.

 SECCIÓN: 500 CRISTALES:
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC)

SUMA ASEGURADA Y/O LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD  PARA SEGUROS
ATLAS, S.A.

CRISTALES 15,000.00

COBERTURAS, DEDUCIBLES Y COASEGUROS:
Estas aplican siempre y cuando hayan sido contratadas y se mencionen para cada
ubicacion en la "Relación de ubicaciones" anexa

ROTURA ACCIDENTAL Y ACTOS VANDÁLICOS
          DEDUCIBLE:   5 % SOBRE PÉRDIDA CON MINIMO DE 5 DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL
          VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL AL MOMENTO DEL SINIESTRO. ESTE DEDUCIBLE SERA
          APLICADO A CADA UNO DE LOS CRISTALES DAÑADOS.

 SECCIÓN: 700 ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO:

Seguros Atlas, confidencial
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 SECCIÓN: 700 ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO:
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC)

SUMA ASEGURADA Y/O LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD  PARA SEGUROS
ATLAS, S.A.

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO 200,000.00

COBERTURAS, DEDUCIBLES Y COASEGUROS:
Estas aplican siempre y cuando hayan sido contratadas y se mencionen para cada
ubicacion en la "Relación de ubicaciones" anexa

ROBO CON VIOLENCIA
          DEDUCIBLE:  10.00 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 DSMGVDF
     ROBO POR ASALTO
               DEDUCIBLE:  10.00 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 DSMGVDF

 SECCIÓN: 800 DINERO Y/O VALORES:
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC)

SUMA ASEGURADA Y/O LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD  PARA SEGUROS
ATLAS, S.A.

DINERO Y/O VALORES 50,000.00

COBERTURAS, DEDUCIBLES Y COASEGUROS:
Estas aplican siempre y cuando hayan sido contratadas y se mencionen para cada
ubicacion en la "Relación de ubicaciones" anexa

ROBO CON VIOLENCIA
          DEDUCIBLE:  10 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 DIAS DE SALARIO MINIMO
          GENERAL VIGENTE NE EL DISTRITO FEDERAL AL MOMENTO DEL SINIESTRO
     ROBO POR ASALTO
               DEDUCIBLE:  10 % SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 DIAS DE SALARIO MINIMO
               GENERAL VIGENTE NE EL DISTRITO FEDERAL AL MOMENTO DEL SINIESTRO

 SECCIÓN: 900 EQUIPO ELECTRONICO:

Seguros Atlas, confidencial
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 SECCIÓN: 900 EQUIPO ELECTRONICO:
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

VALORES TOTALES (PROPORCIONAL)

VALORES DECLARADOS AL 100%:
Importe

SECCIÓN 900) EQUIPO ELECTRÓNICO 126,849,500.00

SUMA ASEGURADA Y/O LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD  PARA SEGUROS
ATLAS, S.A.

De acuerdo a lo indicado en la "Relación de ubicaciones" anexa

COBERTURAS, DEDUCIBLES Y COASEGUROS:
Estas aplican siempre y cuando hayan sido contratadas y se mencionen para cada
ubicacion en la "Relación de ubicaciones" anexa

EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO
     BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO
          DEDUCIBLE:   2.00 % SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO AFECTADO
          ROBO CON VIOLENCIA
               DEDUCIBLE:  15.00 % SOBRE PERDIDA CON MÍNIMO DE 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO
               GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL AL MOMENTO DEL SINIESTRO
          ROBO POR ASALTO
               DEDUCIBLE:  15.00 % SOBRE PERDIDA CON MÍNIMO DE 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO
               GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL AL MOMENTO DEL SINIESTRO

CLAUSULAS ENDOSOS Y CONDICIONES ESPECIALES:
DENTRO DE EL EQUIPO ELECTRONICO FIJO, QUEDAN AMPARADAS MÁQUINAS DE HEMODIALISIS

NO OBSTANTE LO INDICANDO EN EL APARTADO DE DEDUCIBLES, LOS DEDUCIBLES QUE APLICARÁN
PARA ESTE TIPO DE MAQUINATRIA, SON LOS SIGUIENTES:

BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO
DEDUCIBLE: 5.00 % SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO AFECTADO

ROBO CON VIOLENCIA
DEDUCIBLE: 10.00 % SOBRE PERDIDA CON MÍNIMO DE 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMOGENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL AL MOMENTO DEL SINIESTRO

ROBO POR ASALTO
DEDUCIBLE: 10.00 % SOBRE PERDIDA CON MÍNIMO DE 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMOGENERAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL AL MOMENTO DEL SINIESTRO

LOS DEDUCIBLES PARA EL EQUIPO DE OFICINA OPERAN DE ACUERDO A LA ESPECIFICACIÓN DE LA

Seguros Atlas, confidencial
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PÓLIZA.

SE ACLARA QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA SECCION REPRESENTA EL 100% DEL VALOR DE
REPOSICION DE LOS EQUIPOS AMPARADOS EN LA POLIZA, MISMOS QUE PUEDEN ESTAR
INDISTINTAMENTE EN CUALQUIERA DE LAS UBICACIONES AMPARADAS EN LA POLIZA, SIEMPRE Y
CUANDO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE INSTALADOS, POR LO QUE EN CASO DE OCURRIR UN
SINIESTRO, SI LOS BIENES TIENEN EN CONJUNTO UN VALOR SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA,
LA COMPAÑÍA RESPONDERA SOLAMENTE DE MANERA PROPORCIONAL AL DAÑO CAUSADO, SI LA
POLIZA COMPRENDE VARIOS INCISOS, LA PRESENTE ESTIPULACION SERA APLICABLE A CADA UNA
DE ELLAS POR SEPARADO

EXCLUSIONES ADICIONALES:
PARTES DE EQUIPOS NO ENSAMBLADOS.

EQUIPO HECHIZO.

EQUIPO PARA VENTA O DEMOSTRACIÓN.

APARATOS MUSICALES.

EQUIPOS DE FILMACIÓN DE TODO TIPO.

EQUIPOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA JUEGOS.

CUALQUIER TIPO DE EQUIPO MÓVIL (EXCEPTO EL AMPARADO EN LA COBERTURA DE EQUIPO MOVIL,
SI ES QUE ESTA FUE CONTRATADA).

EQUIPOS CON MAS DE 7 AÑOS DE ANTIGUEDA

 CONDICIONES COMUNES A TODAS LAS SECCIONES:
Póliza sujeta a:

*      Que la siniestralidad de la póliza sea menor al 65% sobre la prima neta
propuesta, en caso de ser mayor la siniestralidad es requisito indispensable que el
asegurado nos proporcione el detalle de esta para su análisis y recotización o en su
defecto para su rechazo.

*      El asegurado tendrá que validar la información de esta propuesta y de
requerir algún cambio o modificación deberá notificarlo a Seguros Atlas, S.A.  para
realizar los cambios correspondientes y de ser necesario con su cobro
correspondiente.

CLÁUSULAS COMUNES A TODAS LAS SECCIONES:
- Cláusula De Enfermedades Trasmisibles (ver cláusula No. 569 anexa)

Seguros Atlas, confidencial
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Emitió
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ESPECIFICACIÓN QUE SE AGREGA Y FORMA PARTE  DE LA PÓLIZA: D00-2-49-
000091526_0000-0-1 
EXPEDIDA A FAVOR DE: CARINT  SA DE CV 

 

NOTA: 

SE ACLARA QUE, PARA LOS EQUIPOS DE HEMODIÁLISIS INCLUIDOS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA EN LA SECCIÓN DE EQUIPO ELECTRÓNICO, SE ACLARA QUE LA 
CLAUSULA DE VALOR DE REPOSICIÓN APLICA PARA EQUIPOS DE HASTA 5 AŃOS DE 
ANTIGÜEDAD Y/O 25,000 HORAS DE USO DE CADA EQUIPO (LO QUE OCURRA 
PRIMERO), COMPROBABLE MEDIANTE SU CONTADOR DE HORAS INTEGRADO AL 
PROPIO EQUIPO. 

LO ANTERIOR ES APLICABLE SIEMPRE Y CUANDO LOS VALORES ESPECIFICADOS DE 
LOS EQUIPOS AMPARADOS SE ENCUENTREN A VALOR DE REPOSICIÓN 

PARA PERDIDAS PARCIALES, APLICA VALOR DE REPOSICIÓN 

PARA EQUIPOS CON UNA ANTIGÜEDAD MAYOR 5 AŃOS Y/O QUE HAYA REBASADO 
LAS 25,000 HORAS DE USO (LO QUE OCURRA PRIMERO), APLICA VALOR REAL.  

 
 

 
SEGUROS ATLAS, S.A. 

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE  DE PERSONA FISICA  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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ESPECIFICACIÓN QUE SE AGREGA Y FORMA PARTE  DE LA PÓLIZA: D00-2-49-
000091526_0000-0-1 
EXPEDIDA A FAVOR DE: CARINT  SA DE CV 

 

AGUASCALIENTES 

EQUIPO ELECTROMEDICO UNIDAD DE HEMODIALISIS 
  cantidad precio unitario costo total 

Osmosis inversa 2  $            750,000.00   $   1,500,000.00  

Pretratamiento de agua 2  $            750,000.00   $   1,500,000.00  

Hidroneumáticos 5  $              25,000.00   $       125,000.00  

Bombas sumergibles  4  $              15,000.00   $         60,000.00  

Tanques reservorios 2  $              15,000.00   $         30,000.00  

Bombas recirculación 4  $              12,000.00   $         48,000.00  

Red de distribución equipada 2  $            400,000.00   $       800,000.00  

Camillas 3  $              35,000.00   $       105,000.00  

Sillas de ruedas 14 
 $                 
1,500.00   $         21,000.00  

Mesas de exploración 1 
 $                 
6,000.00   $            6,000.00  

Oftalmoscopio/otoscopio 2 
 $                 
3,500.00   $            7,000.00  

Monitor desfibrilador 4  $              50,000.00   $       200,000.00  

Electrocardiograma 2  $              25,000.00   $         50,000.00  

Maquinas de hemodiálisis 86  $            300,000.00   $ 25,800,000.00  

Sillones de hemodialisis 80  $              25,000.00   $   2,000,000.00  

Mezcladora de acido 1  $              40,000.00   $         40,000.00  

Planta de emergencia 1  $            600,000.00   $       600,000.00  

Subestación eléctrica 1  $            100,000.00   $       100,000.00  

        

totales    $   3,153,000.00   $ 32,992,000.00  
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ACAPULCO 

EQUIPO ELECTROMEDICO UNIDAD DE HEMODIALISIS 
  cantidad precio unitario costo total 

Osmosis inversa 6  $            750,000.00   $    4,500,000.00  

Pretratamiento de agua 2  $            750,000.00   $    1,500,000.00  

Hidroneumáticos 4  $              25,000.00   $        100,000.00  

Bombas sumergibles  4  $              15,000.00   $          60,000.00  

Tanques reservorios 2  $              15,000.00   $          30,000.00  

Bombas recirculación 8  $              12,000.00   $          96,000.00  

Red de distribución equipada 1  $            700,000.00   $        700,000.00  

Camillas 4  $              35,000.00   $        140,000.00  

Sillas de ruedas 16  $                 1,500.00   $          24,000.00  

Mesas de exploración 4  $                 6,000.00   $          24,000.00  

Oftalmoscopio/otoscopio 2  $                 3,500.00   $            7,000.00  

Monitor desfibrilador 4  $              50,000.00   $        200,000.00  

Electrocardiograma 2  $              25,000.00   $          50,000.00  

Maquinas de hemodiálisis 109  $            300,000.00   $  32,700,000.00  

Sillones de hemodialisis 100  $              25,000.00   $    2,500,000.00  

Mezcladora de acido 1  $              40,000.00   $          40,000.00  

Planta de emergencia 1  $            600,000.00   $        600,000.00  

Subestación eléctrica 1  $            100,000.00   $        100,000.00  

        

totales    $        3,453,000.00   $  43,371,000.00  
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MORELIA 

EQUIPOELECTROMEDICO UNIDAD DE HEMODIALISIS 
  cantidad precio unitario costo total 

Osmosis inversa 2  $            750,000.00   $    1,500,000.00  

Pretratamiento de agua 2  $            750,000.00   $    1,500,000.00  

Hidroneumáticos 2  $              25,000.00   $          50,000.00  

Bombas sumergibles  4  $              15,000.00   $          60,000.00  

Tanques reservorios 2  $              15,000.00   $          30,000.00  

Bombas recirculación 4  $              12,000.00   $          48,000.00  

Red de distribución equipada 2  $            400,000.00   $        800,000.00  

Camillas 1  $              35,000.00   $          35,000.00  

Sillas de ruedas 9 
 $                 
1,500.00   $          13,500.00  

Mesas de exploración 2 
 $                 
6,000.00   $          12,000.00  

Oftalmoscopio/otoscopio 1 
 $                 
3,500.00   $             3,500.00  

Monitor desfibrilador 2  $              50,000.00   $        100,000.00  

Electrocardiograma 1  $              25,000.00   $      25,000.00  

Maquinas de hemodiálisis 37  $            300,000.00   $  11,100,000.00  

Sillones de hemodialisis 30  $              25,000.00   $        750,000.00  

Mezcladora de acido 1  $              40,000.00   $          40,000.00  

Planta de emergencia 1  $            600,000.00   $        600,000.00  

Subestación eléctrica 1  $            100,000.00   $        100,000.00  

        

totales    $        3,153,000.00   $  16,767,000.00  
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CUAUTLA 

EQUIPOELECTROMEDICO UNIDAD DE HEMODIALISIS 
  cantidad precio unitario costo total 

Osmosis inversa 2  $            750,000.00   $    1,500,000.00  

Pretratamiento de agua 1  $            750,000.00   $        750,000.00  

Hidroneumáticos 2  $              25,000.00   $          50,000.00  

Bombas sumergibles  4  $              15,000.00   $          60,000.00  

Tanques reservorios 2  $              15,000.00   $          30,000.00  

Bombas recirculación 4  $              12,000.00   $          48,000.00  

Red de distribución equipada 3  $            400,000.00   $    1,200,000.00  

Camillas 2  $              35,000.00   $          70,000.00  

Sillas de ruedas 10  $                 1,500.00   $          15,000.00  

Mesas de exploración 4  $                 6,000.00   $          24,000.00  

Oftalmoscopio/otoscopio 1  $                 3,500.00   $            3,500.00  

Monitor desfibrilador 3  $              50,000.00   $        150,000.00  

Electrocardiograma 3  $              25,000.00   $    75,000.00  

Maquinas de hemodiálisis 28  $            300,000.00   $    8,400,000.00  

Sillones de hemodialisis 28  $              25,000.00   $        700,000.00  

Mezcladora de acido 1  $              40,000.00   $          40,000.00  

Planta de emergencia 1  $            600,000.00   $        600,000.00  

Subestación eléctrica 1  $            100,000.00   $        100,000.00  

        

totales    $        3,153,000.00   $  13,815,500.00  
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CUERNAVACA 

EQUIPOELECTROMEDICO UNIDAD DE HEMODIALISIS 
  cantidad precio unitario costo total 

Osmosis inversa 2  $            750,000.00   $    1,500,000.00  

Pretratamiento de agua 2  $            750,000.00   $    1,500,000.00  

Hidroneumáticos 4  $              25,000.00   $        100,000.00  

Bombas sumergibles  2  $              15,000.00   $          30,000.00  

Tanques reservorios 3  $              15,000.00   $          45,000.00  

Bombas recirculación 6  $              12,000.00   $          72,000.00  

Red de distribución equipada 2  $            400,000.00   $        800,000.00  

Camillas 1  $              35,000.00   $          35,000.00  

Sillas de ruedas 22 
 $                 
1,500.00   $          33,000.00  

Mesas de exploración 2 
 $                 
6,000.00   $          12,000.00  

Oftalmoscopio/otoscopio 1 
 $                 
3,500.00   $             3,500.00  

Monitor desfibrilador 2  $              50,000.00   $        100,000.00  

Electrocardiograma 2  $              25,000.00   $       50,000.00  

Maquinas de hemodiálisis 78  $            300,000.00   $  23,400,000.00  

Sillones de hemodialisis 60  $              25,000.00   $    1,500,000.00  

Mezcladora de acido 1  $              40,000.00   $          40,000.00  

Planta de emergencia 1  $            600,000.00   $        600,000.00  

Subestación eléctrica 1  $            100,000.00   $        100,000.00  

        

totales    $        3,153,000.00   $  29,920,500.00  
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JOJUTLA 

EQUIPOELECTROMEDICO UNIDAD DE HEMODIALISIS 
  cantidad precio unitario costo total 

Osmosis inversa 1  $            750,000.00   $        750,000.00  

Pretratamiento de agua 1  $            750,000.00   $        750,000.00  

Hidroneumáticos 2  $              25,000.00   $          50,000.00  

Bombas sumergibles  2  $              15,000.00   $          30,000.00  

Tanques reservorios 1  $              15,000.00   $          15,000.00  

Bombas recirculación 2  $              12,000.00   $          24,000.00  

Red de distribución equipada 1  $            400,000.00   $        400,000.00  

Camillas 1  $              35,000.00   $          35,000.00  

Sillas de ruedas 6  $                 1,500.00   $            9,000.00  

Mesas de exploración 1  $                 6,000.00   $            6,000.00  

Oftalmoscopio/otoscopio 1  $                 3,500.00   $            3,500.00  

Monitor desfibrilador 2  $              50,000.00   $        100,000.00  

Electrocardiograma 1  $              25,000.00   $       25,000.00  

Maquinas de hemodiálisis 25  $            300,000.00   $    7,500,000.00  

Sillones de hemodialisis 25  $              25,000.00   $        625,000.00  

Mezcladora de acido 1  $              40,000.00   $          40,000.00  

Planta de emergencia 1  $            600,000.00   $        600,000.00  

Subestación eléctrica 1  $            100,000.00   $        100,000.00  

        

totales    $        3,153,000.00   $  11,062,500.00  
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PUEBLA 

EQUIPOELECTROMEDICO UNIDAD DE HEMODIALISIS 
  cantidad precio unitario costo total 

Osmosis inversa 2  $            750,000.00   $        1,500,000.00  

Pretratamiento de agua 1  $            750,000.00   $            750,000.00  

Hidroneumáticos 2  $              25,000.00   $              50,000.00  

Bombas sumergibles  2  $              15,000.00   $              30,000.00  

Tanques reservorios 1  $              15,000.00   $              15,000.00  

Bombas recirculación 4  $              12,000.00   $              48,000.00  

Red de distribución equipada 2  $            400,000.00   $            800,000.00  

Camillas 3  $              35,000.00   $            105,000.00  

Sillas de ruedas 5 
 $                 
1,500.00   $                7,500.00  

Mesas de exploración 2 
 $                 
6,000.00   $              12,000.00  

Oftalmoscopio/otoscopio 1 
 $                 
3,500.00   $                3,500.00  

Monitor desfibrilador 4  $              50,000.00   $            200,000.00  

Electrocardiograma 1  $              25,000.00   $              25,000.00  

Maquinas de hemodiálisis 69  $            300,000.00   $      20,700,000.00  

Sillones de hemodialisis 69  $              25,000.00   $  1,725,000.00  

Mezcladora de acido 1  $              40,000.00   $              40,000.00  

Planta de emergencia 1  $            600,000.00   $            600,000.00  

Subestación eléctrica 1  $            100,000.00   $            100,000.00  

        

totales    $   3,153,000.00   $ 26,711,000.00  
 

 
 

 
SEGUROS ATLAS, S.A. 

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE DE PERSONA FISICA  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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Seguros Atlas, S.A. Paseo de los tamarindos No.60 Col. Bosques de las Lomas, 05120 México, D.F.
Tel.: (55) 9177-5000 Fax: 9177-5110 www.segurosatlas.com.mx segatlas@segurosatlas.com.mx

UBICACION BASE LUC
CIRCUITO CIRCUNVALACION PONIENTE  5 - LT 5 MZ 68-A
CIUDAD SATELITE
NAUCALPAN DE JUAREZ, NAUCALPAN DE JUAREZ
ESTADO DE MEXICO, 53100

LAS SECCIONES: 400,500,700 y 800
OPERAN COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA TODA LAS UBICACIONES DADAS DE ALTA EN LAS SECCIONES DE INCENDIO

BI/00000007-9

  Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

400 RESPONSABILIDAD CIVIL Primas netasValores al 100% Comisión
Agente

Comisión

Ajuste automático 0.00%

405 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL       20,000,000.00

200 RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA            8,838.00 24.0000 2,121.12

210 RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO            2,356.80 24.0000 565.63

Subtotal sección: 11,194.80 2,686.75

500 CRISTALES

510 CRISTALES           15,000.00

600 ROTURA ACCIDENTAL Y ACTOS VANDÁLICOS            1,066.50 15.0000 159.98

Subtotal sección: 1,066.50 159.98

700 ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO

710 BIENES RELACIONADOS AL GIRO DEL NEGOCIO          200,000.00

800 ROBO CON VIOLENCIA            1,999.45 12.0000 239.93

810 ROBO POR ASALTO              999.64 12.0000 119.96

Subtotal sección: 2,999.09 359.89

800 DINERO Y/O VALORES

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 2
Esta relación solo sirve para indicar el importe de las comisiones del Agente y por ningún motivo determina la responsabilidad de la compañía sobre el riesgo asegurado.
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800 DINERO Y/O VALORES Primas netasValores al 100%

Ajuste automático 0.00%
Comisión
Agente

Comisión

830 DINERO Y/O VALORES DENTRO Y FUERA DEL 
LOCAL

          50,000.00

800 ROBO CON VIOLENCIA            1,333.33 12.0000 160.00

810 ROBO POR ASALTO              666.67 12.0000 80.00

Subtotal sección: 2,000.00 240.00

Ubicación 1)  CARTIN S.A. DE C.V.
AV. INDEPENDENCIA 1850 INT 4 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
CENTRO COMERCIAL GALERIAS 2A SECCION Zona TEV: A
AGUASCALIENTES Zona hidro.: A3
AGUASCALIENTES, 20120 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00010007-1   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS Primas netasValores al 100% Comisión
Agente

Comisión

Ajuste automático 0.00%

205 CONTENIDOS EN GENERAL        6,902,000.00

10 INCENDIO Y/O RAYO            1,029.79 25.0000 257.45

20 EXPLOSIÓN              102.98 25.0000 25.75

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              149.05 25.0000 37.26

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,656.48 5.0000 82.82

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA              434.83 5.0000 21.74

Subtotal sección: 3,373.13 425.02

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO       26,090,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           42,355.55 12.0000 5,082.67

800 ROBO CON VIOLENCIA            4,859.00 12.0000 583.08

810 ROBO POR ASALTO            4,859.00 12.0000 583.08

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 3
Esta relación solo sirve para indicar el importe de las comisiones del Agente y por ningún motivo determina la responsabilidad de la compañía sobre el riesgo asegurado.
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900 EQUIPO ELECTRÓNICO Primas netasValores al 100%

Ajuste automático 0.00%
Comisión
Agente

Comisión

Subtotal sección: 52,073.55 6,248.83

Ubicación 2)  CARTIN S.A. DE C.V.
AV. INSURGENTES NO. 232 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
EMILIANO ZAPATA Zona TEV: B
CUAUTLA Zona hidro.: A3
MORELOS, 62744 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00020007-4   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL        5,190,500.00

10 INCENDIO Y/O RAYO              774.43 25.0000 193.61

20 EXPLOSIÓN               77.44 25.0000 19.36

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              112.09 25.0000 28.02

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,245.72 5.0000 62.29

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA            1,354.72 5.0000 67.74

Subtotal sección: 3,564.40 371.02

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO        8,625,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           14,002.17 12.0000 1,680.26

800 ROBO CON VIOLENCIA            1,606.32 12.0000 192.76

810 ROBO POR ASALTO            1,606.32 12.0000 192.76

Subtotal sección: 17,214.81 2,065.78

Ubicación 3)  CARTIN S.A. DE C.V.

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 4
Esta relación solo sirve para indicar el importe de las comisiones del Agente y por ningún motivo determina la responsabilidad de la compañía sobre el riesgo asegurado.
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Primas netasValores al 100% Comisión
Agente

Comisión

Ajuste automático 0.00%
AV. ALTA TENSION 202 LOCAL D No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
CANTARRANAS Zona TEV: B
CUERNAVACA Zona hidro.: A3
MORELOS, 62448 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00030007-7   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL        6,370,500.00

10 INCENDIO Y/O RAYO              950.48 25.0000 237.62

20 EXPLOSIÓN               95.05 25.0000 23.76

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              137.57 25.0000 34.39

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,528.92 5.0000 76.45

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA            1,662.70 5.0000 83.14

Subtotal sección: 4,374.72 455.36

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO       23,550,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           38,232.01 12.0000 4,587.84

800 ROBO CON VIOLENCIA            4,385.95 12.0000 526.31

810 ROBO POR ASALTO            4,385.95 12.0000 526.31

Subtotal sección: 47,003.91 5,640.46

Ubicación 4)  CARTIN S.A. DE C.V.

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 5
Esta relación solo sirve para indicar el importe de las comisiones del Agente y por ningún motivo determina la responsabilidad de la compañía sobre el riesgo asegurado.
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CARINT  SA DE CVContratante:
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Importes en: PESOS
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Primas netasValores al 100% Comisión
Agente

Comisión

Ajuste automático 0.00%
JUAN ESCUTIA 128 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
CHAPULTEPEC NORTE Zona TEV: B
MORELIA Zona hidro.: A3
MICHOACAN, 58260 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00040007-10   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL        5,542,000.00

10 INCENDIO Y/O RAYO              826.87 25.0000 206.72

20 EXPLOSIÓN               82.69 25.0000 20.67

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              119.68 25.0000 29.92

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,330.08 5.0000 66.50

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA            1,446.46 5.0000 72.32

Subtotal sección: 3,805.78 396.13

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO       11,225,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           18,223.11 12.0000 2,186.77

800 ROBO CON VIOLENCIA            2,090.54 12.0000 250.86

810 ROBO POR ASALTO            2,090.54 12.0000 250.86

Subtotal sección: 22,404.19 2,688.49

Ubicación 5)  CARTIN S.A. DE C.V.

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 6
Esta relación solo sirve para indicar el importe de las comisiones del Agente y por ningún motivo determina la responsabilidad de la compañía sobre el riesgo asegurado.
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CARINT  SA DE CVContratante:
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Primas netasValores al 100% Comisión
Agente

Comisión

Ajuste automático 0.00%
OTILIO MONTAÑO NO. 5 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
EMILIANO ZAPATA Zona TEV: B
JOJUTLA Zona hidro.: A3
MORELOS, 62900 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00050007-2   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL        7,625,000.00

10 INCENDIO Y/O RAYO            1,137.66 25.0000 284.42

20 EXPLOSIÓN              113.77 25.0000 28.44

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              164.66 25.0000 41.17

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,830.00 5.0000 91.50

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA            1,990.13 5.0000 99.51

Subtotal sección: 5,236.22 545.04

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO        3,437,500.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO            5,580.58 12.0000 669.67

800 ROBO CON VIOLENCIA              640.20 12.0000 76.82

810 ROBO POR ASALTO              640.20 12.0000 76.82

Subtotal sección: 6,860.98 823.31

Ubicación 6)  CARTIN S.A. DE C.V.

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 7
Esta relación solo sirve para indicar el importe de las comisiones del Agente y por ningún motivo determina la responsabilidad de la compañía sobre el riesgo asegurado.
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Primas netasValores al 100% Comisión
Agente

Comisión

Ajuste automático 0.00%
TEZIUTLAN SUR 118 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
LA PAZ Zona TEV: B
PUEBLA Zona hidro.: A3
PUEBLA, 72160 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00060007-5   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL        5,786,000.00

10 INCENDIO Y/O RAYO              863.28 25.0000 215.82

20 EXPLOSIÓN               86.33 25.0000 21.58

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              124.95 25.0000 31.24

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS            1,388.64 5.0000 69.43

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA            1,510.15 5.0000 75.51

Subtotal sección: 3,973.35 413.58

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO       20,925,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           33,970.48 12.0000 4,076.46

800 ROBO CON VIOLENCIA            3,897.07 12.0000 467.65

810 ROBO POR ASALTO            3,897.07 12.0000 467.65

Subtotal sección: 41,764.62 5,011.76

Ubicación 7)  CARTIN S.A. DE C.V.

Seguros Atlas, confidencial Continua en la página: 8
Esta relación solo sirve para indicar el importe de las comisiones del Agente y por ningún motivo determina la responsabilidad de la compañía sobre el riesgo asegurado.
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Primas netasValores al 100% Comisión
Agente

Comisión

Ajuste automático 0.00%
AV. SANTA CRUZ 205 FRACCION SOLAR 89 LT 88 MZ 25 No. de niveles:  planta baja y 2 pisos altos
BELLAVISTA Zona TEV: J
ACAPULCO DE JUAREZ Zona hidro.: A1-PS
GUERRERO, 39550 Cuerpo de agua: Lejano

Giro: CLINCAS DE HEMODIALISIS

CONSTRUCCIÓN TOTALMENTE MACIZATipo constructivo:

AR/00070007-8   Desglose de bienes / sumas aseguradas y coberturas

200 CONTENIDOS

205 CONTENIDOS EN GENERAL       10,374,000.00

10 INCENDIO Y/O RAYO            1,547.81 25.0000 386.95

20 EXPLOSIÓN              154.78 25.0000 38.70

80 COBERTURA AMPLIA DE INCENDIO              224.03 25.0000 56.01

90 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS           18,673.20 5.0000 933.66

110 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA           13,180.52 5.0000 659.03

Subtotal sección: 33,780.34 2,074.35

900 EQUIPO ELECTRÓNICO

910 EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO       32,997,000.00

900 BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNICO           53,568.65 12.0000 6,428.24

800 ROBO CON VIOLENCIA            6,145.36 12.0000 737.44

810 ROBO POR ASALTO            6,145.36 12.0000 737.44

Subtotal sección: 65,859.37 7,903.12

Se mostraron: LUC y 7 incisos Suma total: 328,549.76 38,508.87

  Recargo PF: 0.00
  Total: 38,508.87

Seguros Atlas, confidencial
Esta relación solo sirve para indicar el importe de las comisiones del Agente y por ningún motivo determina la responsabilidad de la compañía sobre el riesgo asegurado.



 
DERECHOS CONTRATANTE, ASEGURADO Y/O 

BENEFICIARIO DE UN SEGURO  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 d e la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota téc nica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de S eguros y Fianzas, a partir del día 26 de 
mayo de 2015, con el número RESP-S0023-0493-2015. C ONDUSEF / G-00727-003 

 

¿CONOCES TUS  DERECHOS COMO 
CONTRATANTE, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO DE UN SEGURO? 

Cuando se contrata un Seguro de Daños como son: 
Incendio, coberturas catastróficas, rotura de 
cristales, robo con violencia y/o asalto, equipo 
electrónico, calderas, responsabilidad civil , entre 
otros es posible que desconozcas los derechos que 
tienes como contratante, asegurado o beneficiario al 
momento  de adquirir la protección de un seguro, en 
caso de algún imprevisto amparado. 
Si conoces tus derechos  podrás tener claro el 
alcance que tiene tu seguro, evitarás malos 
entendidos y en consecuencia, estarás mejor 
informado. 
 

¿CÓMO SABER CUÁLES SON TUS 
DERECHOS CUANDO CONTRATAS UN 
SEGURO Y DURANTE SU VIGENCIA? 

Como contratante, antes y durante la contratación 
del seguro tienes derecho a: 

• Solicitar la identificación que acredita al intermediario 
que te ofrece el seguro para ejercer como tal. 
 

• Solicitar por escrito información referente  al importe 
de la comisión o compensación que recibe el 
intermediario  que te ofrece el seguro. Éste  se 
proporcionará por escrito o por medios electrónicos, 
en un plazo no mayor a (10) diez días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

 
• Recibir la  información necesaria que te permita 

conocer las condiciones generales del seguro, tal 
como el alcance real de la cobertura que estás 
contratando, la forma de conservarla y la forma de 
dar por terminado el contrato. 

 
Para que conozcas las condiciones generales de 
nuestros seguros ponemos a tu disposición 
nuestro sitio www.segurosatlas.com.mx , o puedes 
acudir a  cualquiera de nuestras oficinas, donde 
tendremos el  gusto de atender a todas tus 
inquietudes. 
 

EN CASO DE QUE OCURRA EL SINIESTRO 
TIENES DERECHO A CONOCER: 

• Que puedes recibir el pago de las prestaciones 
contratadas en tu póliza de seguro por eventos 
procedentes, cuando ocurra dentro del período de 
gracia aunque todavía no hayas pagado la prima de 
dicho período, en cuyo caso la Compañía descontará 
de la indemnización correspondiente la prima 
pendiente de pagar. 
 

• Que en los Seguros de Daños, toda indemnización 
que la aseguradora pague, reduce en igual cantidad 
la suma asegurada; sin embargo ésta puede ser 
reinstalada, previa aceptación de la Compañía de 
Seguros y con el pago de la prima correspondiente. 
 

• Que el Seguros Atlas no cumpliera con sus 
obligaciones asumidas en el Contrato de Seguro, al 
hacerse exigible legalmente, deberá pagar al 
Asegurado una indemnización por mora de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 276 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF). 

 
• Que si formas parte de un procedimiento conciliatorio 

seguido ante la CONDUSEF, puedes solicitar la 
emisión de un dictamen técnico si las partes no se 
sometieron a su arbitraje.   

Para  mayor información visite 
http://www.segurosatlas.com.mx/Descargas.html en 
el submenú de Condiciones Generales. 

 
La presente información cumple con los 
requisitos informativos que la Ley establece, 
por lo que no representa en forma alguna 
adición o complemento a bienes y riesgos 
amparados, por lo que en todo momento 
prevalecerán las Condiciones Generales y 
Particulares de cada producto de seguros 
contratado. 
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